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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Adolfo Pries, D. Juan Torres y 
D. Ricardo Albert, fabricantes de aguardientes compuestos y licores, 
establecidos en Málaga, han dirigido á este Ministerio solicitando se 
declare que Lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de Alcoholes es sólo 
aplicable al impuesto de fabricación de que trata el titulo 1.° de la mis
ma, y que por el título 2.° sólo se fija un impuesto al volumen, sin esta
blecer distingos de ningún género entre la mayor ó menor riqueza alco
hólica de los productos sometidos á este tributo:

Resultando que los reclamantes fundan su pretensión en que ese Cen
tro directivo ha consignado, en circular fecha 4 del presente mes, diri
gida á los Inspectores del ramo, que las tablas para la reducción de gra
dos de los productos de riqueza alcohólica, superior á 60° centesimales, 
se publican con el objeto de hallar fácilmente el número de litros que 
debe servir de base en las liquidaciones de los derechos de fabricación, y 
en que la simple lectura del art. 16 de la ley de 19 de Julio último basta 
para comprender que se trata de un impuesto al volumen sobre los pro
ductos alcohólicos en todas sus formas:

Vistos ios preceptos citados y la circular de referencia:
Considerando que el art. l.° de la ley de 19 de Julio de este año deter

mina de un modo claro que la tributación del alcohol en todas sus for
mas constará de dos cuotas, á saber: una de impuesto especial de fabri- 
ción, en la que se refunde la contribución por industrial, y otra de im
puesto especial de consumo, que se entenderá devengada en el momento 
en que circule el producto, cuotas cuya exacción respectiva regulan con 
toda independencia los títulos 1.° y 2.° de la precitada ley:

Considerando que al establecer la ley dos cuotas distintas, que han de 
cobrarse de distintas personas y por distintos procedimientos, no existe 
entre ellas la inexcusable relación que sería necesaria para aplicar á la 
cuota especial de consumo, de que trata el título 2.°, el procedimiento 
que para liquidar la de fabricación establece el art. 4.°, que se halla com
prendido entre los preceptos del título 1.°:

Considerando que, según el art. Í6, primero del título 2.°pdevengará 
el impuesto especial de consumo el alcohol en tódás sus formas, nacio
nal ó extranjero, á razón de 50 céntimos por litro, sin más excepción que 
la de los alcoholes desnaturalizados, que sólo devengarán cinco céntimos 
por igual unidad, y siendo como es el precepío citado el único aplicable 
á las liquidaciones de la cuota dé qué sé tratá, ¡y eiiipléando la ley las pa
labras alcohol en lodas sus formas, no es posible hacer distinciones entre 
aguardientes compuestos y licores de mayor ó menor graduación de 60° 
centesimales, que sólo se hace en el título 1.° pára los efectos del pago 
de la cuota de fabricación; y 

Considerando que en materia tributaria, cómo en todas las demás que 
implican gravámenes, no puede invocárse lá analogía para aumentar las 
prestaciones, sólo exigibles por precepto legal expreso, y que tampoco 
es lícito distinguir cuando la ley no distingue, ni menos cuando la dis
tinción hubiese de aumentar ó modificar el peso del impuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido declarar que la cuota especial de consu
mo del alcohol en todas sus formas y cualquiera que sea su graduación, 
debe exigirse á razón de 50 céntimos de peseta por litro á los líquidos 
comprendidos en el párrafo l .0 del art. 16 de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1904.

OSMA
Sr. DirAotor o’ADA.ral do Aduanas.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas acerca de si los almacenistas al 
por mayor pueden rebajar la graduación de los líquidos alcohólicos qüe 
reciban en sus establecimientos, y respecto de la forma en que, en caso 
afirmativo, han de llevarse las cuentas corrientes: ;

Considerando que, según está redactado el art. 19Ó del reglamento de 
la renta del alcohol, se concede, tanto á los almacenistas ó comerciantes 
al por mayor como á los comerciantes que lo vendan al por menor, la 
facultad de rebajar los aguardientes y licores con la simple adición de 
agua:

Considerando que para salvar las dificultades que ei aumento de volu
men de los líquidos rebajados pudiera implicar en las cuentas corrien
tes, en cuanto á la diferencia en las cantidades con relación á los do
cumentos de procedencia de los géneros, es necesario que la Adminis
tración intervenga las operaciones cuando lo estime oportuno;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer:
1.° Que para que los almacenistas al por mayor puedan rebajar los 

aguardientes compuestos y licores con adición de agua, será necesario 
que en cada caso lo manifiesten precisamente á la Administración co-
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rremoondiente ele la renta del alcohol dos días antes de 
realizar la operación, que podrá ser presenciada por un 
funcionario cuando aquélla lo estime oportuno; y 

2.° Que pax̂ a los líquidos que hayan de ser rebaja- 
dos, se reduzca la riqueza alcohólica á grados de alco
hol absoluto, y que en [igual forma se daten en los 
asientos de las cuentas corrientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid" ál -de¿Oc- 
tubre de 1904.

OSMASr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asumios Conten ciosos
líil Eninvti güito iilli11 I N r g c s i'io s  de España en Caracas: participa ¿ Ministerio el Fallcnmiento del subdito español José Fernandez de. Gamboa y Velón, sin dejar bienes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la província de L eón .

Ignorándose, según manifestación del Alcalde de Garrafe, el domicilio de D. Vicente González/Doña Vicenta González, D. Francisco, Fernández, D. Mariano Gutiérrez, D. Antonio González y D. Juan Antonio Alvarez, interesados en la expropiación de ñucas en aquel término municipal con la construcción de los trozos 3.G, 4.° y 5.° del ferrocarril del Torio, y no habiéndoseles podido notificar la providencia de este Gobierno de fecha 18 de Agosto último, ejúe á continuación se inserta, he acordado, de con fo unidad co-n lo dispuesto en . el párrafo 3.° del art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa vigente, concederles un plazo de cincuenta días para que den-, tro de él designen persona que le0a l m t e  les represente, con quien este Go bierno pueda entenderse en las 'diligencia relativas á dicha expropiación.León 31 de Octubre de 1904.=E1 Gobernador civil, L. de Irazazábal. !Providencia que se cita.
«Por providencia de este día, y en virtud de no haberse producido reclamación alguna, he acordado declarar la necesidad de ocupación de las fincas comprendidas en la relación publicada en los Boletines oficiales de 1.°, 3 y 6 de Junio ú ltimo, cuya expropiación es indispensable para ln construcción de los trozos 3.°, 4.° y  5.° del ferrocarril del Torio, término [ municipal de Garrafe; debiendo los propietarios á quienes la  misma afecta designar el Perito que haya de- representarles en las operaciones de medición y tasa, en el que concurrirán precisamente Hguno de lo requisitos que determinan los artículos 21 de F ley y  32 delvigente, y pre\ r i do á los inte esados que de no concui n r  en el término u ocho días a hacer dicho nombramiento ~e entenderá que se conforman con el de la Compañía.León 18 de Agosto de 1904.=É1 Gobernador interino, Fernando Venero.» X-r-2586.

Diputación provincial de V alladolid.
La Diputación provincial, en-sesión celebrada el día 10 del corriente, acordó adquirir una cocina con destino al Manicomio provincial, previo concurso, y al efecto se publica este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia con las bases del mismo, que son las siguientes:Primera.—La cocina, cuya placa superior será de hierro fundido y el revestido de hierro forjado y fundido, tendrá de • dimensiones mínimas tres metros de longitud por dos de anchura, teniendo la altura conveniente para su más cómodo servicio.t Los hogares se hallarán distribuidos -de manera que, pudiéndose mantener siempre-caliente ni agua del depósito, permitan economizar combustible, caso de que sólo se necesite hacer cocer una ó varías de las cuatro ollas que han de formar parte integrante de la cocina.Segunda.—El depósito de agua, cuya capacidad será por lq menos de doscientos litros, tendrá un termo-sifón y estará colocado de modo que, armonizando con lo dicho en la anterior condición, puedan llenarse las ollas con facilidad, á cuyo efecto se establecerán los grifos giratorios necesarios á este fin; éstos serán de bronce, y el depósito de cobre estañado'.
Tercera.—Las cuatro ollas de forma cilindrica con sus co-7 rrespendientes tapas, medirán de capacidad ciento veinticinco litros cada una, serán de hierro fundido, guarnecidas de cobre, é irán distribuidas de modo que reciban directamente el calor de los hogares.Además de los aparatos indicados, la cocina llevará en Tos espacios que queden libres cuatro hornos por To menos -de cincuenta centímetros de latitud por treinta de .altura y  el . fondo que permita, una vez satisfechos los anteriores ser- vicios. • '
Cuarta.—Las personas interesadas, en >&ste consurso pre- : sentarán, dentro del plazo de treinta,días, á.partir de .la fe- > cha en _quc se anuncie en la Gaceta, las proposiciones,~ acompañadas de cuantos detalles sean necesarios para el más claro concepto de la construcción, materiales que han de emplearse y distribución de los aparatos, juntamente con el presupuesto formulado bajo la base de que la cocina ha de * dejarse colocada en el sitio destinado al efecto, y que ha de garantizarse su buen funcionamiento, El coste total de la misma se abonará por partes iguales en dos plazos: el prim e-.. ro, aJ hacerse su instalación; y el segundo, al Terminare! año ! de garantía que se fija y que empezará-á contarse deTaTecha en que se haga el primer pago.
Quinta.--Las proposiciones se presentarán en la Secretaria de la Exema. Diputación, y en té mino de ocho días, á partir de la fecha en que expire el plazo de admisión, serán examinadas, podiendo la Excma Corporación declarar abierto el concurso si ninguna de la- cocir as propuestas fueran, a su juicio, aceptables por sus conaiciones y coste de instalación.
Sexta,. Una vez estudiadas las proposiciones y elegida la que mas ventajas ofrezca, se comunicará al con cursante agraciado su aceptación, para que en el sitio, día y hora que la Excma. Diputación acuerde, se presente á formular el oportuno contrato, que ha de servir de base á la instalación

de la referida cocina objeto de este concurso, siendo de su cuenta los gastos originados por virtud de este concurso.Valladolid 28 de Octubre de 1904. =  El Presidente, Fidel Recio— El Secretario de la Diputación, J. Martínez Cabezas. ; S—1027
D elegacion de H acienda de la provincia  

de Madrid.
Alcances.

Ignorándose el paradero de D. Juan Bautista Enríquez, Jefe político que fué de la provincia de Sevilla desde el 14 de Noviembre del 1848 hasta el 3 de Diciembre del 1849, por el presente se le cita para que en el plazo de diez, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la Gaceta, se persone en esta Delegación de Hacienda, ó sus herederos si hubiese fallecido, para enterarles de un asunto que les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo en el referido plazo serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 28 de Octubre de 1904— E1 Delegado de Hacienda, Mariano J. Altolaguerri. P —1257
D elegación de H acienda de la  provincia  

d e  C o r d o b a
Secretaría.

D. José León Villanueva, Jefe superior honorario de Administración civil, Delegado de Hacienda de la provincia de Córdoba.Por la presente cito y emplazo á D. Federico Morcillo, Don Antonio Alvarez Molina. D. Eduardo Sol, ü . Joaquín Fernández y D. Marcial Gutiérrez Ravé,Tos dos primeros Interventores, el tercéro Tesorero, el cuarto Depositario-pagador y él quinto Oficial de Tesorería de Hacienda, que fueron de esta provincia, para que comparecan por sí ó por medio de apoderado, el día 10 de Noviembre próximo, de las once álas diez y rsrete horas en el expediente administrativo judicial que vengo instruyendo con motivo de la falta de recibos notada al practicarse la facturación de los valores recogidos'á los Agentes ejecutivos en Septiembre y Octubre de 1896 por haberse declarado de responsabilidad de los respectivos Ayuntamientos, á fin de practicar con su audiencia la liquidación definitiva de alcance, conforme previene el artículo H21 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino; advirtiéndoles que de no asistir les parará el perjuicio á qúe hqya lugar.Córdoba 27 de Octubre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, José León Villanueva. P—1256
 D elegación de H acienda de la provincia  

de L o g ro ñ o
Ignorándose el paradero del agente ejecutivo que fué de la primera zona del partido de ésta capital D. Juan Lázaro So- riáno, á quien me hallo instruyendo expediente administrativo judicial A consecuencia del alcance que le resultó en su gestión importante 6. L67;98 pesetas, en consonancia con lo dispuesto en éUart. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de'Cuentas fiel Reino de fecha 28 de Noviembre de 1893, por el presente se cita y emplaza á dicho Sr. Lázaro Soriano para que en él plazo de diez días, contados desde la publica-Tas- Madrid, -se persone en esta delegación á recoger el pliego de los cargos que le resultan en el citado expediente con objeto deque sean contestados dentro del mismo; pues en caso contrario será declarado en rebeldía.Logroño 28 de Octubre de 1904.=421 Delegado de-Hacienda, Luis Riy as. P —1286

Junta de obras del puerto de Alm ería.
Aprobado por Real orden de 4 de Septiembre de 1903 el proyecto para la instalación de básculas-puentes en el puerto de esta, capital, la Junta celebrará, á los treinta días de publicado él presénte anuncio en la Gaceta de Madrid, á las qúince horas, concurso pubMcó, con arreglo al Real decreto •de 5 deOdtubre de 1883 para la adquisición é instalación de una báscula-puente de ocho toneladas de fuerza que lia de emplazarse en el andén de costa de Levante, de este puerto, cuyo .proyecto y pliego'Me condiciones estarán de manifiesto, p a ra ‘conocimiento del público, en la Secretaría de la misma Junta.Se presentarán Tas proposiciones en pliego cerrado, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con estricta sujeción al adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite haberse constituido en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Almería la cantidad de ciento sesenta y tres pesetas en ̂ efectivo ó valores del Estado, y serán admitidas en la Secretaría de esta Corporación desde la publicación de este anuncio hasta media hora antes de la señalada para la apertura de Tos pliegos.Almería 2̂2 de Octubre de 1904.=Por A. del Presidente, él Vicepresidente, José Espúñez.==El Secretario-Contador, Antonio. Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal de claseexpedida con el núm  enterado del anuncio de concursode fecha 22 de Octubre del corrienté año, publicado por la Junta del puerto de Almería para la adquisición.ó instalación fie una báscula-puente de ocho toneladas de fuerza, qu eha.de emplazarse en el andén de costa de Levante de dicho puerto, y del pliego de condiciones y planos que sirven de base para -el concurso,^com prom ete, con arreglo á los expresados documentos y  á los que á esta proposición se acompañan, á ejecutar dichas obras dentro del plazo dedos meses, contado desde que Te apa nptifteafia Ta adjudicación, por la, cantidad fie .....í (aquí la cantidad escrita en letra, la cual no podrá exceder de 3.249*71 pesetas) pesetas, que comprende todos los gastos que se originen hasta la liquidación.Acompañan á esta proposición Tos documentos prescritos en el art. 3.°, párrafo (ó) del pliego fie condiciones citados anteriormente.Son á saber: (Fecha y firma.) S—1026 ,

Universidad literaria de S evilla .
Tribunal de oposiciones á las plazas de A uxiliaresdé la Facultad provincial de Medicina de esta U niversidad.

En cumplimiento.áTo. dispuesto en el art. 12 del vigente reglamento de oposiciones de TI de Agosto de 1901, se convoca á los señores opóéitores para que se sirvan presentarse el día 23 del próximo mes de Noviembre, á las tres de la tarde, en elsalón de actos de esta Facultad, sita en la calle Madre de Dios, núm. L con el fin de dar comienzo á los ejercicios.

Los aspirantes que no tengan completos sus expedientes con la documentación que se exige en el art. 5.° del eiíado reglamento, deberán llenar este requisito antes de dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose que serán exclu’dos de los mismos los que no den cumplimiento á este precepto- legal.Lo que se publica para conocimiento de ios interesados.Sevilla 26 de Octubre de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, Dr. Ramón de la Sota y Lastra. P—1260
Universidad literaria de Valencia.

Tribunal de oposiciones á E scuelas de niños, dotadas con sueldo inferior á 2 .000  pesetas.
Los señores o*positores á la Escuela elemental de niños de Algemesí, dotada con 1.100 pesetas, se servirán concurrir al Paraninfo de la Universidad el día 23 de Noviembre próximo venidero, á las diez y seis horas, para dar comienzo á los ejercicios.Los señores á quienes falte completar sus respectivo? expedientes deberán cumplimentar este requisito antes de comenzar los ejercicios; en la inteligencia que de no hacerlo serán excluidos de esta oposición.Los cuestionarios correspondientes estarán de manifiesto en la Secretaría general de la Universidad desde las nueve á las catorce horas del día 14 del próximo Noviembre.Valencia 29 de Octubre de 1904.=:E1 Presidente del Tribunal, Modesto Jiménez de Bentrosa. s P —1271

Universidad de Barcelona
PRIMERA ENSEÑANZA

Concurso de ascenso de 1904.
Dos son los ocursos ó protestas presentadas á las propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por concurso de ascenso varias plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares vacantes en este distrito universitario, que fueron anunciadas en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 1.° de Julio último.Una de D. Pantaleón Miguel Castañer, aspirante á una auxiliaría de Escuela elemental de niños de Barcelona, y otra de Doña Dolores Sellas, concursante á la plaza de Maestra de párvulos de Calella.El primero funda su recurso en que D. Manuel Bombardero, que ocupa el núm. 1, tiene menos servicios que él en la última categoría, y la segunda en que la causa que motivó su exclusión no es bastante, puesto que cuando desempeñó la auxiliaría de párvulos tenía el título de Maestra elemental, y en otros Rectorados se le ha admitido, haciendo caso omiso de si estuvo ó no tres anos sirviendo Escuela de párvulos.Del examen del expediente general del concurso resulta:1.° Que es preciso rectificar la propuesta para la auxiliaría de Barcelona, por cuanto, si bien el Real decreto de 4 de Abril de 1903 modifica en parte el de 14 de Septiembre de 1902, deja en igual estado y sin afectarle en nada el de 24 de Octubre de aquel año, referente á la provisión de Escuelas de Madrid y Barcelona, al que forzosamente se ha de ajustar esta propuesta.2.° Que no puede ser atendida la reclamación de Doña Dolores Sellas:(a) Porque de su hoja de servicios sólo resultaba la fecha de la obtención del‘"título de Maestra superior, y éste Te fué expedido después de haber desempeñado la Escuela de párvulos de Igualada.(b) Porque el certificado de la expedición del título elemental que acompaña con el recurso no puede producir efecto alguno, por no haberse presentado oportunamente.(c) Porque no se ha demostrado que se haya sufrido error de cálculo al considerar que no ha servido tres años en Escuela de párvulos; por el contrario, la misma interesada reconoce que el hecho es rigurosamente exacto.Por todas estas consideraciones, el Consejo opina que debe rectificarse la propuesta para la auxiliaría de la Escuela elemental de niños de Barcelona en la forma que á continuación se hace, y declarar firme la formulada para la Escuela de párvulos de Calella, eliminando del concurso, por haberlo así solicitado con motivo de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio del corriente año, á D. Alberto García Muñoz, D. Francisco Fernández Robles, D. Gaspar déla Cruz y Doña Carlota Marín.Y conformándose este Rectorado con lo propuesto por el Consejo, acuerda su aprobación.Barcelona 25 de Octubre de 1904.=P. D., el Vicerrector, Lo- renzo Benito. P—1204

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G u i a  

(G r a n  C a n a r i a ) .
D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde dé esta ciudad.Hago saber qué debiendo proveerse la vacante de Médico titu lar de esta ciudad, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, se publica para que dentro del plazo de trein ta días, contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, puedan presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento los señores Médicos cirujanos que deseen solicitar dicho cargo. Él contrato se formalizará conforme detemñina el reglamento de 14 de Junio de 1891; pero sin la limitación fie plazo que éste consigna, y teniendo en cuenta las condiciones acordadas por la Junta municipal en la sesión de este día.Para ser nombrado Médico titu lar deberá hallarse el solicitante dentro de alguna de las condiciones establecidas en el art. 91 de la instrucción general de Sanidad pública.Ciudad de Guía, en Gran Canaria,22 de Octubre de 1904. =3 Cayetano Guerra. X—2585

A l c a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P u e r t o  d e  ( S a n ta  
M a r i a

D. Joaquín Ruiz y López, Alcalde por S. M. de esta ciudad.Hago saber que, acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia efectuar un convenio con los acreedores de este Municipio para ql pago de sus créditos, se invita á los mismos por medio del presente para que presenten en la Contaduría municipal los documentos que acrediten sus derechos, dentro del plazo de un mes, contado desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid.Puerto de Santa María 22 de Octubre de 1904. =  J. Ruiz y López.—Miguel Benítez, Secretario accidental. M—1329
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Tropucbt i3 rectificadas formuladas por este Rectorado para la provisión de varias Escuelas y Auxiliarías, tanto de niños como de niñas, que fueron anunciadas en dicho año, hechas de conformidad con lo esta
blecido en el art. 21 del Real decreto de 21 de Octubre de 1902 en lo que se refiere á las meantes de esta ciudad, y las demás según establecen los Reales deweUs de 11 de Septiembre de 1902 y  1 de Abril 
de 1903. Lasque se hacen públicas dios efectos legales.

%

1'o<-ío NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS PROVINCIA
8ÜELD0 COMO INGRESO 

en la categoría inmeéia- 
ta superior á la vacante

SERVICIOS

ATI líl
TÍTULOS

SERVICIOS 
ep ©1 sueldo inme
diato.* •

TOTAL
de

s er vicios.
OBSERVACIONES

i
• * ■ Pesetas

categoría de la vacante.
! que poseen. >3*oen

g®en.CDa>
Spm

>31Om 00oOQ
&Ui

1 D. Juan Fontanet Nadal...................... Y ich ...... ................... Barcelona.. 1.650 Onosieión directa. Aflindipjuks niara» di flOfl itASAfns.. N orm al.... 15 6 
‘ 0

• » 12 2 4 »
2 Leonardo R. Rodríguez Fernández

Ricardo Gástelo García....... ..........
Basilio Jiménez Pérez ..................

Madrid (auxiliar)..
Badajoz....................
Sanlúcar..................

M adrid___
Badajoz.. . .  
Cádiz.........

1.650
1.650
1.650

Trlem id Tnorn do 9: Superior...  
Normal y Bachiller. 
Idem ........ ..

4 ' 17 4 6 17
16
16

»
»
»

3
4

ídem id .................
Idem id . . ......... »

14
12

• 5
3

' 8 > ^ ■ 19 
19

4
10

5
6 
7

Timoteo Casero Hernández............
Carlos Antonio González............

Segovia ,..................
Badajoz. . . . . .

Segovia.. . .
Badajoz___
Málaga . . . .  
Barcelona.. 
Gerona. . . .

1.650
1.650

Idem id ...,. 
Tderr» id .. . .

. . . . N orm al.. . .  
S u perior... 
Idem . . . . . .

24
23

‘ 6 
10

3 
‘ ' 8

‘ 40
23

3
10

24
8

»
Remurció á ostó concurso. 

»Lázaro Guillén Pérez................. Antequera . . . . . 1.650
1.650
1.650

Idem id .. . . . . . . . . & 20 3 ‘ 8 23 5 8
1

15
8
9

Barcelona (auxiliar) 
Gerona.....................

ídp.m id ____' . __  ̂■ Elemental*. 
Normal ; . . .

15
¡15

U - 6 25
19

9 »
Esteban Isern Serret............... ..... . Idem id . . . . » T8 ' » 1 »

10 Pablo flelclós Dols........................... Tarra°*ona .............. Tarragona. 
Oviedo........

1.650 Tdem id . . , » Idem . . . . . . 12 7 9 15 8 13 »
11 Gerardo Prieto Junquera.............. Gijón......................... 1.650 ídem id .. . . . . . . . . Superior... 

N orm al.. 
Elemental. ►

10 ; 8 ' » 16 5 v 21 »
12
13

Policarpo Jesús Martín.............
Juan Isidro G arcía ....................

Salamanca .............
Pamplona.......... ..

Salamanca. 
Pamplona.. 
M a d rid .... 
Tarragona. 
C oruña.. . .  
Barcelona..

1.650
1.650

Idem id . , . .  
Idem dd ....

. . . . • • a *
1 9 
! 6

. 7 
10

17
»

30
32

9
9

18
4

»
9>

14
15

Alberto Sardies Palacios..................
Jaime Pedro Ay°*iiadé...................

Manzanares. 
Tarrag’ona . . . . . . . .

1.680
1.925

Por concurso . .  
Idem . . .  - ____

Lieeñciadó y-ÍBacliillér.b Suplidor.. .  
Elemental:.

¡30
23

“ 7  
‘ 9

* 11 
10

»
35

»
10

-»
1

Renuncia ai concurso.
»

16
17

Juan Yanguela Angiano...........
Francisco de Asís Torrealba Casals

Santiago ..............  . 1.650 Idem . . . . . . . . . . . . Superior... 
Idem ..........

23 4 5 37
21

3 15
8Tarrasa.................... 1.375 InTÍliar (to Madrid.. . . . . Cótnnrendídr» art: 67. 121 3 8 3 1 ' ’ »

18 Alberto Blanco Jordán................... Lorca........................ Murcia . . . . 1.900 Por concurso ... N orm al.. . . 20 11 8 20 11 8 »
19 Manuel Yega Cancio.............. ......... E lche .................. .. A lican te ... 1.650 Td em . . i . . » Id é iü .. . . . . '17 *.• -4 14 22 >■ 6

1
I ■»

20 Sabas Castrillo Parra..................... Albacete . . . . . . . . . . Albacete . . . 1.650 Por el censo.. .. »-•* ' Idém ' . . . . . . 13 • 3 -  3 3! 5 : r' »
21
22

Miguel Gili Junyent . . . . Barcelona.. 
A lican te .. .

1.650
1.650

Por concurso.. . . . Superior*.. 
NórMál. . . .

112
III

1
2

29
‘ 25

40
"1 3

10 8
3

»
Angel Llorca García .................. E lch e . . . . . . . . . . . . . Por el censo..___ ' » ' 7 ; »

23 Tomás YauseRuiseco..................... La Unión............... .. Murcia 1.650 t Por concurso... ElementaL. i 6 5 6 23 13 »
24 José Gomis Guerri . . . ........................... Toledo ............................ Toledo.. . . . 1.650 Tdém . . Sdpérícm... 

Idem . . . . . .
1 A 11 • ‘27 14 11 4 »

25 Juan J. Fernández Sánchez.......... Málaga.................. Málaga
á, hnifl. rme ccí

1.650 Pnr MSfr át 1* ffradikík*.. 3 9 6 23 6 24 »
» Nicolás Luque Ferrer............................. Excluido por decir 1 só el 98 v se nosesiúnó de la escuela el 96.

¡3
3o
ó NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS PROVINCIA

SUELDO
SERVICIOS 

enel 
sueldo inme

diato.

TOTAL
Ó Á

serVieieev
TÍTULO

. . . COMO INGRESÜ
en la categoría inmediata simerior OBSERVACIONES

>s» m SA
. > .. O.

Íe
L _ , . , — * -  ’á-irvadfftíté. :

m Ctt
OI

»00 s 1 r ' 0Q i : - . . . .

... J; 1 1 .

A u x ilia rla  dé  niñas d e  B aréélana, con 17375 pesetas.

1
2

D .a María de los Reyes Sanz....... ..
María de los D o lo re s  Martínez

Lora del R ío .................... Sevilla . . . . 1.100 15 11 » » »
l >  i Superior*... ♦Por*oposieión . . . . .* *  ¿. i * . . . . . « * . »

Sánchez......................................... San Clemente................. Cuenca. . . . 1.100 15 5 25 » Idem . . . . . . Idem . . . . . . .  i-. . . . . . . . .  * i ..  .* . .  *. »
3 Paula Alemany Cabrisas.............. A laró.................. ............. Baleares. . . 1.100 11 8 20 21 6 : m »
4 Esperanza Orrióla F anyá............. San Pedro de Tarrasa... Barcelona.. 1.100 19 3 9 23 10 13 S uperior..; Por la ley dé 6 de Julio de 1883... »

T/iipinrifi T?fií;flr)n .TÍ71tpttp7 L ogroñ o ...  
Castellón.. 
Toledo . .  i •

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 

¡ 1 10ñ

9 3 9 » » Idem .......... Por concurso ..................................... »u

6
n

Francisca Mirall Salvado.............
Petra Cabezón Yalmaseda. . . .

Benicarló........................
Yargas . .  .

11
10

7
8

16
11

16 8
»

-26f
*

Idém ; . . . . .  
Idem ..........

Y dem .................... í .
Por oposición .................................... »4

8
9

10

Clotilde Abad Domínguez............ Fuensalrda.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 7 2
i

15 -11 1 6 
! 8

ABf P̂0r*'CÓneurso%v» . . * t * $ t * * » . . . . . . L »
Luisa Llanos C obos......... .
Leonisa Rin íFontseré. . . ----- . . . .

Cobraros............................
Esplruga de Francoli. . . .

A vila .. .  •.. 
Tarragona.

;I . IWU 

1.100
i
4 10

Q
;2

,  oo 
32

.} °
í-9

O Uptüx 1UI . . .

Elemental; .** *IdeiH*.*. -. i». • * . . . . .*  á * * * * é * é * * * • *. 1 »
11 Isabel Rodó Mallofré...................... Santa Cruz de Tenerife. Canarias . . . í1.100 3 7 19 20 1»* ' ’q ' • H  em s ¡ i •;; i GPorel-céníso** * .. * . * . . . . . . . .  * »
12 Joaquina Amorós Pascual...........

D .a Carlota Marín: se retiró del
Ciudad Real . .................. .

concurso.
Ci udad Real 1.100 3 20 13 110-17|' ' SuperléPí * * . * . 4 , .  * ..................... »

Auxiliaría dé la graduada de Barcelona, con 1.05O pésetas.
11 D .a Teodosia Maximino Ortero Gros. L. Auxiliaría.graduada de Vitoria.. . . .  i Vitoria. 
2| María de los Angeles Andrea----- [ Oviedo. . . * . . . ................... | Oviedo..

*,.| 1.335|| -31 
. , . 1 1.375¡j 31

31 ■ »íi >| MI Superíófr.. j Por elíR. d. de29de Agósfd dé'1899J 
2 1 23| j »1 » j »¡ 1 Tdem. . . . . .  1 Por ascenso...................................... ¡

»
»

♦ M xélúidasi
D.a Juana Herrero, D .a Matilde Penagos, D.a Mercedes Ruiz Torres, D .a Elisa Lis Mela, D .a Almudena Fernández García, D.a Pilar Bo r̂ao García, D.a. Julia González Soria, D .a Teresa 

Garriga Feu, D .a Josefa Campderós Salvado, D:a Elena del Río RozadHlá y-D. Eulalia BimgUéra Brujasppór no h ab^  desempeñado escuelas del grado.superior
D.a Rosa Peña Morcillo, de conformidad con el art. 48, no puede aspirar á esta escuela por no estar desempeñando en la*actualidad Escuela y Auxiliaría, de este grado.

| 
Número NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLO PROVINCIA

SUELDO

Servicios en el 
sueldo inme

diato inferior 
al

de la vacante.

TOTAL, 
servicios en el 
Magisterio.

ó•ü003.s*0a TÍTULO ESCUELAS QUE SOLICITAN
ESCUELAS 

PARA 
QUE SE LES PROPONE

Pesetas
>m003

g
03Om

üS'03
>si003

gCT>03®03
0
S'03

! : 5o

Escuelias elementa]Les de niñ¡as cLotadas corl 1.:LOO pesetas.
Provincia de Baleares: Andraitx, Ibiza y Santany.—Provincia de Barcelona: Caldas de Montbuy.—Provincia de Tarragona: Perelló y  Auxiliaría de lá Esóü'étd elemental de niños de JReus.

1 D.a Josefa García Cels.......................... Montagud......................... Gerona. . . . 825 19 5 8 34 7 19 1 Superior... 
ElementaL. 
Idem ........ ..

Caldas de Montbuy y Perelló........ Caldas de Montbuy.
2
3

Marcelina R of B rillas... . . . . . .
María Dalmau Callot....................

Senmanat. .
San Hilario SaCalm . . . .

Barcelona.. 
Gerona-----

825 
*■ 825

19
19

5
5

8
8

34
34

7
3

19 
• 24

2
1

Caldas de Montbuy..........................
Caldas de Montbuy, Ibiza y An

draitx . . i . . . .  V . . . . . . . . . . . . . . .  .

»

Ibiza.
4. Josefa Olivé Palau..........................

Margarita Viñas R oig. «, ........
vr* n î* Tarragona. 

Baleares...
. Gerona . —  

Tarragona.

Gerona. . . .  
Zaragoza... 
Barcelona.. 
Gerona*.. . .

825
825

19
19

8
8

34
33

3 6
*22

1
1

Tdem..........
Id em .. . . ; .

1 Caldas dé Montbuy. . . . . . . . . . . . . . »
5

V1 m uocli •••••.*«•••«• ••
Santa Eulalia . • . .

u
5 3 Todas las de las Baleares.. . . . . . . . Andraitx.

6
7

Ciará Denlonder Castañer.. . . . .  í
Dolores Boix Simó..........................

Rindarenas. . . . . . . * ____
Masdebarberans

825
825

19
19

5 , 8 
8

,32
30

5
11

4 2 Idem . . . . . . Caldas de Montbuy.......................... »
5 ‘ 28 4 Idem. . . . . . Auxiliaría de Reus.......................... Reus (auxiliaría). 

Perelló.
María de la Concepción Simón

Vergés...........................................
Benita Hernández Malón..............
Dolores Vilar Tali......................*.

Corsá .............................. 825
825
825

19
19

5 8 30
*29

1
7

12
14

3 Idem . . . . . . Caldas de Montbuy y Perelló........O
Q A viñón .............. ..............

Bigas ..  .
5 ' 8 3 Tdem .......... Caldas- de-Montbuy. . . . . . . . . . . . . .

Idem ...................................................
»

10
11
1 o

19 5 8 26 9 21 1

1

Idem . . . . . . »
Antonio Riera Serra........*........... Tosa................................... 825 19

TQ

5
-■■■ Ki

8 26 1 26 
¿ -OfS

Idem ..........

TrtíWi

i Ibiza, Caldas de Montbuy , A n 
draitx, Santany y Perélló ..........

Í ííiIHqc Hp Mnn + Fmv
f- Santany.

»

13
14
15

Leonor Vidal Llavería.................. Torrespañol........ ............
Barcelona.. 
Tarragona.

o4>D
825

JL»/
19

D
5

0
8 25

0
1

•cu
15

1
4

lUüill •*••••
Superior.. .  
Elemental..

V̂íXJUlcIo vio iuUIltUllj »•••••••••••••
Caldas de Montbuy, Perelló y Reus 
Caldas de Montbuy y  Perelló. . . . .  
Ibiza, Caldas de Montbuy y Pe

»
Antonia Bosch Teixidor............... Lladó ................................ Gerona 825 19 5 8 25 1 15 2 »
Soledad Palatí Gómez.................... Cuntís............................... Pontevedra. 825 19 5 8 24 9 5 1 Idem . . . . . .

16
17

B o sa Tío^pll Catá S. Hipólito de Voltregá. 
Zaznar..............................

Barcelona.. 
Burgos

825
825

19 5 8 23 11 26 1 Id e m .. . . . .
relló......................... .......................

Ibiza.......... ......... .............................
»
»

Desideriá Diez San Millán............
Asunción del Cerro Fñilippets...
TMrvppntinn frpq 11 TotuTlíi

19 5 8 * 23 9 13 1 Superior... 
Elemental.. 
Sunerior. .

Caldas dé Montbuy, Perelló y Reus 
Reus -PeréllnyGaM&s de Montbuy 
é sñ és s -:dé Méñtbuy, A n-
; dráitx, Ibizát y Santany............
Caldas dé Móntuuy, Perelló y Reus

»
18
19

20 
21

Fuenmay o r ...................... Logroño. . .
WVl T**T,íl

825
825

19
19

5
*■ 5

8  
’ 8

8

28
23

7'
5

12
29

1
: 1

•: ■ 7

»
iN U V <3/1 I ct * *•

825 19 5 1

KJlVMvi I.V/X * • •
Renunció.

»
Mapín Gplnnpli

A Cil X dgUlicl •
Idem .......... 825 19 5 8

9
23 1 1

«C \J 
10 2

iUülü • • • • • •
Elemental.. Oaldás, Perelló, Ibiza, Anáraitx , 

Santany y  R eus .................. .
22
23

24
25

Fiilgencia Pirada Marcos ..............
Concepción Dagas Puigbó___ . . .

Josefa Vives Presentí.. . . . . . . . . .
María de la A. López Tarín..........

Belmonte de T ajo ..........
La Riera .................... .

Rasquera........................
Castellvell y V ilar.........

M adrid___
Tarragona.

I d e m . . . . . .
Barcelona..

825 
; 825

825'
825^

19
19

19
19

5 - 8 22
21

19
19

6 20
23

16
*»

; 1 
1

1 
" 1

Superior...:
ElementaL.

Idém . . . . . .
Id em .. . . . .

Caldas y Perelló................................ »
5

5L 5

8

8
8

D
» '

M i
8

Caldas dé Montbuy, Perelló, A n
draitx, Santany é Ibiza--------

Perelló, Reus y Caldas de Móntbñy 
Caída^ de Montbuy. . . . . . . . . . . . . . >
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O
B
3o NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLO PROVINCIA

SUELDO

Servicio en e 
sueldo inme- 

diato inferió 
al

de la vacante

1 TOTAL
r servicios en e  

M agisterio.

o*o
1 loO*
- S TÍTULO ESCUELAS QUE SOLICITAN

ESCUELAS

PARA

i Pesetas
>¡a

3 ?
©09©CD

o
w

>sio02
g©w©02

op'02
©09

QUE, SE LES PROPONE

21
2T
2*
2í

Caí ni a, r i .......................... Baleares... 825 lí) f) t
) ^

i M 
18

) l) 1] 
) »

[ 1 Elemental.. Andraitx...........................................
•Gélida....... . . ................... Barcelona. 825 Rl ( \ Í 

í í
1 Superior... 

Idem..........
Caldas de Montbuy y Perelló........ >

: Berafín,............ ............... Tarragona 
Idem..........

825 lfcí £) f> 18 ) fí 1 Ibiza..................................................
J-Bot_____ ____________ 825 lt> 4t £5 18> 4h# 8i 25 Idem. . . . . . Caldas de Montbuy, Perelló, Reus 

é Ibiza........................................
3(
31
3<

3¿Q,

San Pol de Mar............... Barcelona.. 825 R\ <> 2£► 18\ 25 25> 2! Idem.......... Caldas y Perelló............................... »j&mma íjoiuene^ii. i »«» *■■■• * *'
1 Santa Magdalena............ Castellón.. 825 17í S> 13i 17f 91 12\ 1 Idem.......... Ibiza y Andraitx........ .....................

Alfombra......................... Teruel. 825 17̂ S> 4: 17f 9> 4 1 Elemental.. Perelló Reus, Caldas de Montbuy,
Andraitx, Ibiza y Santany........

Perelló y R eus................................A ndorra........................... Teruel........ 825 17f 9i 21 17' 9► 2! 2: Superior...  
Elemental..Santa María.. . .  .v . . . . . . Baleares.. . 825 17f 81 8 17 8í 8 1 Andraitx v Santany.................. »<¿3H€F Sellera . .  A ..................... Gerona 825 17' 3! 6 17 3í 6 1 Idem.......... Caldas de Montbuy y Perelló........

Caldas de Montbuy, Perelló y Reus. 
Idem...........................................

Oí
3f
W
38

)1 JP JL fBILJi,■ 11 f r A i «i. i. -i. i. i. i w. i i i
i Vilabert.... .................... Tarragona. 

Valencia...
825 16. 8i '25 16 8i 25 3 Superior...  

Idem..........>. J luid un Vitorea.»» *.«..* *., Cambo rrobles................. 825 16 7 9 16 8i 9 4 »
¡i a ntun un Bertrán R o v iit.............. Riu uecols....................... Tarragona. 825 16 6 28 16 6 28 1 Idem.......... Reus, Perelló, Caldas de Montbuy 

é Ibiza.. . .  ......................... .
&

m
V

42
m
44

»j Oiwmíin llcMgucir Izquierdo........ Borjas del Campo........... Idem.......... 825 16 1 17 16 1 17 3 Idem.......... Reus, Perelló, Caldas de Montbuy,
Andraitx, Ibiza y Santany........

Caldas de Montbuy, Perelló y Reus. 
Caldas de Montbuy, Perelló, Reus,

Ibiza, Andraitx y Santany........
Reus, Caldas de Montbuy y Perelló. 
Perelló , Caldas de Montbuy y Reus.

Caldas de Montbuy, Ibiza, An
draitx y Santany. ......................

Aliaga............................. Teruel........ 825 15 10 28 15 10 28 3 Idem........
»

! Mafia de Gracia Blasco Cerda...  i Torrelaguna.................... Madrid. . . . 825 15 6 6 22 9 3 1 Idem..........

Candiel........................... Castellón.. 825 15 ''4 15 15 4 15 1 Elemental..
»

María Rosa Planelles AndrCu...  * 
Mana Antonia Bonaventura-Mon-

Naquera.. . . . .  .7 . . . .  .77 Valencia. 825 15 3 3 15 3 3 1 Superior... 

Elemental..

»

Tirij........ ........................ Castellón.. 825 14 4 11 19 7 29 3
»

45
46

47

48

49

50

Cerviá.............................. Gerona.. . . s 825 ' 14 4 10
24i

14 4 10 1 Superior.. .  
Idem..........

Caldas de Montbuy. . .  ¿........ ........
Caldas de Montbuy, Perelló, Reus,

Andraitx, Ibiza y Santany........
Caldas de Montbuy, Perelló, An

»
Eugenia Juanola Martítiez.. • • . .  • Garinguella..................... Idem.......... 825 14 3 14 3 24 2

Bienvenida Roca A1 mí ral L . , , . .  - Guixona........................... Lérida........ 825 13 10 23 13 10 * 23 5 Idem........
»

María Cándida González T^rín...  

Victoria Pí Madir.........

Santa Eulalia.................. Teruel........ 825' 13 . 10 18 13 : 10 18 I Idem. . . .
draitx, ‘Ibiza y Santany...........

Caldas de Montbuy, Perelló, Ibiza,
Andraitx y Santany..............

Una de las anunciadas con 1.100
pesetas ............................. .......... .

Caldas de Montbuy...........

Cabra. .**. . .  ¿. . . . . . . . . . Tarragona. 

Valencia...

825 ‘ 

825'

13 10 13 16 15 I Idem..
»

Josefa Fe Crespo Aliño.................
María Consuelo López Mendoza.. 
Josefa Nolla Solé. . . . . . . . . . . . . . .
María Josefa Tornel Sien. . . . . . . .

13 16: 13 13 10 13 2 Idem.......... »
51
52
53

54
55

Villanueva de la Jara..
Sarrial........... *..........
Villa del Prado.. *..........

Cuenca___
Tarragona. 
Madrid. . . .

Idem.........

-825
8 #

- -825'

. 825

13
12
12

8
10
5

12.
20
16

13
12
12

10
10
5

22
20
16

3
2
9

Idem..........
Normal. . . .  
Superior...

Idem..........

Caldas de Montbuy y Perelló........
Caldas de Montbuy y Reus............
Caldas de Montbuy, Perelló, Ibiza,

Andraitx y Santany...................
Caldas de Montbuy y Perelló.

»
»

Matilde Fernández Pérez............. Idem................... ............ 12 2 28 12 2 28 1
»
»

Matilde Oronia y María Expósita. 
Elisa Boluda Mas...........................

Büjaraloz........... -f . . . . . . Zaragoza 
Valencia...

835
825

11 11 17 12 5 8 4 Idem.......... Reus, Andraitx é Ibiza...................
Caldas de Montbuy, Andraitx, Ibi- 

za, Santany, Reus y Perelló.. . .
Caldas de Montbuy.........................
Ibiza, Caldas de Montbuy, Perelló,

Reus y Santany...........................
Caldas de Montbuy....................... .
Caldas de Montbuy, Perelló y Reus. 
Caldas de Montbuy, Reus y Perelló.
Caldas de Montbuy y R eus..........
Idem..................................................

»
56

57 
58,

59

Jeresa.............................. 11 11 12 17 3 19

18

1 Idem

Amparo Pujadas Ribé.. . . . . . . . . . Barbará............... Barcelona.. 825 11 10 18 11 10 1 Idem . . . .
»

Emilia Solé Montané.. . . . . . . . . . . Torroellade Fluiza.. . . . Tarragqna. 

Barcelona..

825 11 10 16 11 10 16 1 Idem..........

Tesesa Bellsolá Codina.. . . . . . . . . Lieroña.. . . . . . . . . . . . . . . 825 10 10 2P
14

10 10 20 2 Idem..........
60
61
62

Filomena Sánchez Campos. . . . . . Játíba........... V alencia... 825 10 6 18 8 3 1 Idem
Carmen Andrés Vil a . ....................
Josefa de la Fuente García.. . . . . .

Vilarodona......................
Pozo Antiguo . . , . . . . . . .
Villares . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona. 
Zamora... .  
Salamanca.

825
825
825

' .:8 3 5 ;  

7825 

825

8
8

6
5

2
10

8
8

6
5

2
10
28

1
1

Idem..........
Idem ..........

63 Catalina Ausedé González............ 8 5 14 9 8 3 Idem. . . . . .
641

65;

bb
6~'
bs
6J
'0,

71
72

Lutgarda Dolz del Castellar y Lo
zano ^

Enriqueta Tudela Espinosa. • . , . .

Petra Gabín Gabín......... .

So^ontia.

San B enito... í r . . . . . . . .

Montbrió........... * , 7 7 . .

Badajoz... .

Tarragona. 
I d em . , . . . .

,7

7

7

Ift

10

10

14

8

2

7

7

7

R)

10

10

14

8

2

1

1

1

Idem..........

Idem..........

Idem..........

Andraitx, Perelló, Caldas de Mont
buy y Santany......... ........ . . . . . .

Caldas de Montbuy, Perelló, Ibiza,
Andraitx y Santany...................

Reus .................................................
»

María Gira Id Montesinos........... Álei^art. . . . . , . . . . . . . . . 825 6 .2 18 6 2 18 1 Idem.......... Caldas de Montbuy, Perelló y Reus. 
Caldas de Montbuy........................

»
Rosa Cabro! Nadal............... .. .. • Santa Coloma.de Quera!.

Calders------ . 7 . 7 . . . . .
Alhambra................ ..

Idem ...... 825 6 2 17 6 2 17 3 Elemental.. »
Joaquina Bosch Bel . . . . . . . . . . . ..
Mana Adelina Martínez Martín..

Carmen Estove Pajal.. ... » ,... 
Serafina Isrlesias Bosch.........'

Barcelona.. 
Ciudad Real

825
825

6
5

2
11

14
8

9
7

8
2

7
8

3
1

Superior... 
Idem. . . . . .

Caldas de Montbuy.........................
Perelló, Caldas de Montbuv, Ibiza

y Andraitx ...................................
Caldas de Montbuy, Perelló y Reus 
Caldas de Montbuy, Perelló An

draitx, Ibiza y Santany........
Vilanova de Bellpuig... 
Beihsanet.................. Lérida..... 

Tarragona.
825
825'

4
4

3
3

26
8

4
4

3
3

26
8

1
1

Idem..........
Idem. . . . .  •

»

Aspirantes no admitidas.
1 D a Carmen Puigcarbó. Retiró su pretensión. 

Solicita la auxiliaría de la 
No acredita si tiene título 
No die.e el sueldo nue disfi

2:
3j
4

María Marzo Castro.....................
María Josefa Serrano . 
Antonia M. B ertr án Más *. .......

. elemental de niñas de Barcelona y no ha servido escuelas de esta clase.' profesional.
u i t a  e n  l a  a c t u a l i d a d .

5'l María Mayans F e r r e r ........ •» . No lleva tres años en la eseméla désdéia ótré/ sol ieita.
6!
7¡:
8
9

Francisca Bienvenida García.. . . ¡¡ 
Enriqueta Valls T a r r a g o . ! 
Crísanta Zarazaga H ernández... 
Rafaela Carratalá.

No reintegra la hoja de servicios. 
Idem id. id,
Idem id. id.

■Idem id. id.
10' : Vicenta Al corda Mulet. No aeomnaña hola de servicios.
l l Juana Benedicto Vila. Idem id, id.
12 Agustina Llamas Acha.. .........*». Idem id. id.
13 Balbina Riu Periquet. . . . . . . . . . . Idem id. id.

. 14 Josefa Guasch Niubó.............. . Enmiendas en las hoias de servicios no salvadas.
151 Josefa Caballé A rm iño ,.............. i Idem id. id: -
16'; 
17 ■

Mercedes Cierva Rodríguez.,..., 
Francisca Hovet Sala .•••.*»«•■• ■Idem id. id. 

Idem  id. id.
18
1 9
20'i

Jerónima Escudero Jiménez.
Milagro Ubeda Masanet............. . .j; •
Venancia Sagardia Harte........•!■

La hoja sin fechar ni firmar.
Por teper mal computados los servicios.^
lia hola fechada ñor la interesada en Diciembre v certificada ñor la Junta en Noviembre.

211
2*2

M argarita Chocarro Al faro..... .
María Ramón Bonet................... Hoja cerrada antes de plazo 

Recibida fuera de plazo.
Por tener mal conmutados los servicios

•

23 Josefa Pinar Landuz............ i
■ i—

Barcelona 26 de Octubre de 1904.=P. A. el Vicerrector, Lorenzo Benito.
' ■ . V..

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito, 

de la Latina de esta Corte, seguida contra José María Alonso 
Rodríguez y otra por hurto y estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección primera 
auto con fecha 20 del actual, señalando el día & de Noviem
bre, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á'los tes
tigos María Ruiz Serrano, Vicente Nieto Gpnzáléz, Magdale
na Pantoja y Julio Díaz Bravo, coomo ló verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso b^jó dél ta lado dé Justi
cia (SalesasJ; en el indicado día y Wr,a, faciéndole saber la

obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, oajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1904.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira.' JO—9368

VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Ma
gistrado D. Abelardo Marroquín y Ortega, Presidente de la 

■ m ism a.. ■‘ •
Por la presente requisitoria, y término de ocho días, conta

dos, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á 
Higinio López de Arbina y Sáez de Ibarra, de treinta años 
dé edad, hijo de Luis y Francisca Luisa, casado, natudal de 
Mezquía, jornalero, con instrucción, vecino que ha sido de 
Salvatierra, y cuyo actual paradero se ignora, para que como 
comprendido en los números L° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia á 
responder en causa que en unión de otro se le sigue por el 
delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en

dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.
• A la vez se ruega álas Autoridades, así civiles como mili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura del Higinio y su condución á la prisión preven
tiva de esta ciudad á disposición de este Tribunal, caso de ser 
habido.

Dada en Vitoria á 28 de Octubre de 1904.~Abelardo Ma- 
rroquín.=;Por su mandado, El Secretario, Angel de Aldecoa.

JO-9370
J u z g a d o s  de prim era Instam ela.

MADRID-CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodrí

guez y Rodríguez, hijo de José y María, natural de Fonteita, 
partido de la Puebla de Trives, de cincuenta y tres años de 
edad, casado, comerciante, que dijo ser vecino de esta Corte
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y tuvo su domicilióles, la calle de San Cristóbal, núm. 15, se
gundo, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en; que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeta de ser reducido á prisión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 25 de Octubre de 1904.=£Pedro Escobar.=E1 Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—9303

En virtud de provincia del Sr. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de me
tálico, se cita á Juana Romero Yelasco, asistenta, viuda, de 
treinta y ocho años, que vivió Amparo, 29, principal; Isa
bel N., cuyo domicilio se ignora, y José Gaitán, carrero, con 
parada^en la calle de la Bolsa en la que tiene su domicilio y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ampliar su declaración la 
primera y recibírsela á los demás; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos de la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 25 de Octubre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Pedro Escobar.=El Escribano, P. ;D., Eduardo Za- 
randieta. JO—9299

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Lista Blan, 

natural y vecino de Barcelona, hijo de Evaristo y Josefa, de 
veintisiete años de edad, casado, camarero, que ha vivido en 
Ja calle de los Cambios Viejos, núm. 15, piso quinto, y cuyo , 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en causa seguida contra él por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lé pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 24 de Octubre de 1904.=Rafael Molina.=:El Escri
bano, Galo S. Corona. JO—9304

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la  Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Martín 

González, hijo de Vicente y de Cecilia, natural de Palahus- 
tran (Toledo), de trece años de edad, soltero, zapatero, que 
vivió en la calle de Torrijos, núm.. 16, bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d r id , Comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta 
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas;señas personales son: 
de estatura regula, pelo negro, ojos pardos, color sano, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 26 de Octubre de 1904.:=Luis Rubio.=El Escriba
no, Francisco de P. Rives. JO—9305

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en L° del actual, en el sumario que se instruye por 
usurpación de marca, á instancia de D. José Guerrero La- 
plaza, se cita á los herederos de D. Juan José Díaz Coreóles, 
el que habitó en la calle del Marqués deUrquijo, núm. 2 du
plicado, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles entrega de 
las bocinas que obran en poder del Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la multa de 5 á 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 5 de Octubre de 1904.=Y.° B.°z=zAlós.=El Escri- 
. baño, P ;S .,’ Luis de la Torre y Aguado. JO—9225

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de ayer en el sumario que se instruye por estafa por 
el procedimiento del portugués contra Eduardo Anguita 
Teba, m  cita á Pascual Antón Colías, que fué guardia civil 
del 14,1® tercio, en la Comandancia del Sur, y habitó después 
en la carretera de Extremadura, núm. 5, y se cree es emplea- 

■ do en la estación del Norte-, para que comparezca en su sala 
audiencia., sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral pastamos, dentro del término de diez días, contados desde 
ol siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 á 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha eompa- 
reiceameia.

Madrid 22 de Octubre de 1904.=Y.° B.°.~A!ós.—El Escri
bano r fernando Beltrán y Aguado. JO—9226

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instraeeíón de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número L° del 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

se cita y llama á Crispín Rodríguez Medina, de veintiséis 
años de edad, vecino5 de Torvíscoso, y á Silvestre Pérez Fi- 
gueroa, de treinta y óinco años de edad, vecino de Rasueros 
ó de Horcajo Medianero, los dos solteros, jornaleros y sin 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cáceres, Avila, 
Salamanca y Yalladolid, se presenten en la cárcel de este 
partido en calidad de presos, para responder de los cargos 
que contra ellos resultan en sumario que se instruye por 
hurto de uvas, bajo apercibimiento de declararles rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido de referidos sujetos.

Dada en Medina del Campo á 24 de Octubre de 1904.=Isi- 
doro Coloma.=Por su mandado, Domingo Manzano.

JO—9306
MONOYAR ,

D. Enrique Garriga y Mercader, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendi
do en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Asunción Such Navarro, alias Pan y 
toros, natural de Polop (Alicante), hija de Miguel y de Dolo
res, de cuarenta y un años de edad, viuda, Profesora de Ins
trucción primaria, de ignorado domicilio, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante la Audiencia provincial de Alicante, á responder de los 
cargos que contra la misma resultan en la causa que se le si
guió en este Juzgado sobre estafa; bajo.apercibimiento que de , 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los de igual clase y , 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
y captura de dicha Asunción Such Navarro, y caso dé ser 
habida póngase á disposición de este Juzgado y en las cárce
les del partido, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento a carta-orden de la Supe- • 
rioridad.

Monóvar á 20 de Octubre de 1904.=Enri que Garriga.=De 
su orden, José Baus. JO—9307

MONTORO
En virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada ; 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido, én las diligen- ; 
cias que se siguen en este Juzgado y por mi Escribanía, para ; 
dar cumplimiento á una orden de la Audiencia provincial de i 
Córdoba, relativa á la causa seguida en el misino y Escriba- ? 
nía expresada,^sobre infanticidio contra Catalina Crespo Bau- i 
tista, cito por medio de la presente á Juana González Mesa, 
vecina de Mar tos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de i 
que como testigo comparezca ante la Audiencia expresada 
el día 15 de Diciembre y hora de las doce de su mañana en 
que tendrá lugar la celebración del juicio oral acordado en 
dicha causa; previniéndole que de no comparecer sin causa 
legítima que se lo impida incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Montoro 21 de Octubre de 1904.=Licenciado, José Benítez 
Lara. JO-9227

MOTRIL 1
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de ésta i 

ciudad y su partido. : 1
Por la présente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, siguientes al de la publicación de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Jaén y Almería, ál 
que dijo llamarse José Guerrero Moreno, vecino de Laujar, 
manco de dos dedos de una de las manos, cuyo actual para- ; 
dero y demás circunstancias se ignoran, ael qué aparece que 
ha residido en Linares, de donde se informa que parece anda 
ambulante de feria en feria, á responder de los cargos que le ; 
resultan en causa pendiente en este Juzgado sobre robo de 
un mulo, sustraído de un cortijo del pago de Pánata, de este 
término, á Eduardo Pérez Rivas, en la noche del 2 al 3 de • 
Junio de 1902; bajo apercibimiento que de no comparecer ¡ 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que ¡ 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de- ' 
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido José Guerrero Moreno, ordenando su con
ducción á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Motril á 21 de Octubre de 1904.=Diego Lorente.= 
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.' JO—9308

MURCIA—SAN JUAN ' ' '
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción del dis- : 

trito de San Juan de esta ciudad contra Juan Antonio Yalen-; 
zuela Fernández, de estos vecinos, por delito de hurto, ha re
caído sentencia condenándole al pago de la multa de 125 pe
setas y pago de costas. . !

: Y con el fin de dar cumplimiento á lo mandado por la Su- ; 
perioridad, y requerir á dicho procesado para que en el tér- ; 
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado á abonar el 
importe de aquélla, extiendo la presente; previniéndole que' 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 24 de Octubre de 1904. =  El actuario, Miguel So- 
riano. JO—9310

NEGREIRA
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Negreira.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Serafín 

Finca Mayo y Eusebio Castiñeiras, de veintidós y veinticua
tro años de edad, solteros, labradores y vecinos, respectiva
mente, de las parroquias de Angeles y Ortoño, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto 
de rendir declaración indagatoria en causa que se les sigue 
sobre lesiones á José Lorenzo y Juan Suciro, y exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
déla policía judicial, para que procedan á su busca y captu
ra, poniéndoles caso de ser habidos á disposición de este re
ferido Juzgado, en la cárcel del partido, con las seguridades 
convenientes.
_ Dada en Negreira á 15 de Octubre de 1904.=Joaquín Tu
nas. =  Ante mí, Alfredo Caamaño.

Señas.
Del Serafín Finsa: estatura regular, pelo y cejas castaños, 

ojos ídem, nariz y boca regulares, barba naciente, cara re
donda, color bueno y sin ninguna particular.

Del Eusebio Castiñeiras: estatura regular, cara larga, fren
te espaciosa, ojos castaños, pelo ídem, nariz regular, boca 
Main, color bueno sin ninguna seña particular.

JQ—9228

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 

de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jua

na Amostegui Echevarría, de veintitrés años de edad, hija 
de Francisco y María, soltera, natural de Pau (Francia), ve
cina de Espinosa de los Monteros, jornalera, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado al objeto de ser puesta á disposición de la Audiencia 
provincial de Oviedo, en donde pende causa criminal que se 
le instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo le pa- 
rará el perjuicio que haya lugar y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado, de la expresada Juana Amostegui.

Pola de Lena 25 de Octubre de JL904. =  Felipe Fernández 
Quirós.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Car- 
coba. JO—9311

PRIEGO
D. Marcelino Torrecilla y Sáinz, Juez municipal Letrado 

de esta ciudad y en funciones de instrucción de la misma y 
su partido en la provincia de Cuenca por hallarse disfrutan
do licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gustavo Ruthin- 
ger, que se dice ser casado, de treinta y tres años de edad, Doc
tor en la Facultad de Medicina, vecino de Valencia, natural 
de Yadem-Vadem, provincia de Vadem (Alemania), cuyo ac
tual paradero se ignora, y que por el mes de Septiembre úl
timo estuvo ejerciendo dicha profesión y expendiendo medi- 
camentos'en varios pueblos de este partido, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales Ae esta pro
vincia y de la de Valencia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ampliarle su declaración en el Sumario que se sigue 
sobre usurpación de funciones por dicho sujeto; con aperci
bimiento de que si no lo verifica se procederá á lo que haya 
lugar.

Dada en Priego á 19 de Octubre de 1904.=:M. Torrecilla.— 
Por mandado de S. S., Joaquín Cornago. JO—9312

f i: RI0SECO " 4
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 

Rioseco y su partido. 1 3 ^
Por él présente, y en virtud de providencia dictada en su

mario que este Juzgado instruye ísóbre hurto dé 125 pesetas 
á  Primo Blan'cdGonzález,eedaceroambulante, se cita á un 
individuo que dice llamarse Enrique Ruiz Suárez y se anun
cia Como reloj ero y maquinistay de' unos - treinta^ y cinco á 
cuarenta años de edad; estatura regular, color moreno, cara 
larga, barba poblada, con bigote negro, traje oscuro y som
brero blanco con cihta negra, para que dentro de seis días, 
siguientes á la inserción en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala audiencia de efete Juzgado para ser oído en 
justicia en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial procuren averiguar su pa
radero, poniéndole en su caso en conocimiento de este Juz
gado.

Dada en Rioseco á 22 de Octubre de 1904— Antonio Abella 
y Rodrigue^',?=E1 Escribano, Sergio Martín.  ̂ JO—9229

' ./: . ./■ RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, juez de instrucción de este par

tido, etc. •
Por el presente requiero á, todas las Autoridades civiles y 

militares de la ;Naeión para que procedan a la  busca de las 
caballerías que a continuación se reseñan, propiedad de Pe
dro García y Juan Haro, vecinos de Parauta, que les fue
ron hurtadas la noche del 20 al 21 deb actual, y habidas que 
sean las pongan á disposición de este Juzgado, con sus po
seedores, si no acreditan su legítima adquisición.
> Dado en R,ónda á 22 de Octubre de 1904.=Juan Bonilla—  

Por su mandado, José Domínguez.
Señas.

Una burra rucia, lucera, de siete años, con dos heridas en 
los hombrillos.—Una burra negra, matada de los hombrillos, 
de once á doce años y herrada de las manos.—Un burro ne
gro mediano, de cuatro anos, con hierro AC en el lado iz
quierdo. • / JO—9314

SAN ROQUE
En* virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrúción del partido, en el sumario que se instruye 
bajo el núm, 197 del áño 1903, por el delito de lesiones, se 
cita, á Manuel Afalde' Zarza, vecino que , fue de La Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial, compadezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria proce
dente del referido sumario; bajo  ̂ apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, Licen
ciado Enriqtie Cruz. JO—9315

D, Juan Antonm Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Róqiie y su partido.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Antonio Expósito Julio y Salvadora Gómez Segura, 
de veintidós y veintinueve años de edad, hijos de Antonio y 
María y de Francisco y Antonia, naturales de Tavira y San 
Roque, partidos judiciales de Portugal y San Roque, provin
cias de Portugal y San Roque, de estado casados, de profe
sión carbonero y su sexo, sin instrucción y vecinos quejue- 
ron de La Línea, habitantes en las calles Méndez Núñez y 
Coello, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, .contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la présente eü ¡ la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado con objeto dé hace ríes cierta 
notificación en mandamiento procedente del sumario que 
bajo el núm. 334 del año 1903 se siguió contra los mismos por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verifir-a do 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los, agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárOel de este partido, y.á 
mi disposición, de los referidos,procesados. .. .

San Roque 23 de Octubre de 1904.^Juap AnUmjo Delga
do ~ E 1  Escribano, Licenciado Enrique Gruz. . JO—lirSífi f



394 2 Noviembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 305
E n v irtud  do providencia dictada hoy ante mi por el señor 

Juez de instrucción del partido, en el sum ario q u e ;se in stru 
ye bajo el núm . 509 del año actual, por el delito de insultos 
y amenazas al agente de consumos Antonio Gómez Olmo, 
cuyo hecho ocurrió en la villa de La Línea, en el sitio lla 
m ado Castillo de España el d ía 3 de los corrientes, se cita á 
José Mar tos, pescador ue oficio, que á raíz del hecho marchó 
á Tarifa, y que dijo llam arse Em ilio el Platero, pero cuyo 
verdadero nomb *e es como queda dicho, v cuyo domicilio o 
paradero se ignora, para que en el térm ino de dk / deis, con- 
tado¿> desde el siguiente al un que apaivz ai muerto ti prraen 
te en la  G a c e  j a  d e  M a d r i d  y J V i  fin  ojie tal dr esta p *u vine i a 
de Cádiz, comparezca ante la saín audiencia ib este Juzgado 
con objeto du pre d ar declame ion tu  id expresado sum ado; 
bajo apercibim iento que de no m an ea rlo  le parara el p e r
ju icio  á  que hubiere lugar.

San Roque 24 de Octubre de Í'!lCM,=aMli Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—931?

SAM OLKIJKWÍK
I). Pedro l> iiarro  Saiielmeni, J w i  de prim era instancia de 

esta vi l la  y  su partís l a
Por el peí suiiiln talirta linjio saber ijiu? tu  el espe

diente «gu illo  mi *!»f «i iiliHlniieia tíé Piona Rufina
Redondo ¡luími i a , veif«m i ik  1 IVcti m iv  no, solir itando la decla
ración de iiiseiiriá «  igiitiriití&i piiiraáctti tic su herm ano po
lítico  I), .lose Teruel Bonilla, en n* p e r i t a c i ó n  de los hijos 
de la recurrente, metió 'ts de edad, llamados Joaquín, Loren
zo y Rutino Teruel Redondo, que Se hallan en el te rcer grado 
de consanguinidad del Ti. José Teruel Bonilla, se ha acorda
do bárralo  saber por mudio del presente á los efecto- del a r
tículo chu to  ochenta y seis del Código civil, y además se 
llama al antedicho D. José Teruel Bonilla para que se pre* 
sunte en lo que resta del térm ino de seis meses, pasados los 
cuales sin verificarlo se d ic tará la resolución que corres
ponda.

Dádo en San Clemente á 19 de Octubre de 1904;=¿Pedro Ce- 
narro  S ánchez.= P or su mandado, José'M aría Girón.

X -2 5 8 4
SAN TA ND ER-ESTE

D;  ̂Francisco Martínez Vaddésq J&e® de instrucción del 
d is trito  del Este de la-niudad de Santander;

En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos d e  la 
c~"■■■" crim inal sobre contrabando de tabaco contra  Francisco 
C ih u  Cernada; JOsé G arcía Yáñéx y José G arcía Méndez.' re 
sidí ntcs en  Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
11 u n í  y emplaza á los mismos á-fin*de que dentro del té rm i
no d e diez días, á con tar desde la  inserción de esta requisito
ria  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
p a ra la  práctica de unai diligencia de justicia; apercibidos 
que si deja de verificarlo seiáii declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio á que h a ja  lugar con ¡arreglo á derecho.

Dada en Santander a 2d de Octubre de 1904.=sFranGÍsco 
Martínez V aldés.=P .or su  mandado,- JesúsEscóbio.

JÓ—9318
. * . SANTIAGO ■

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 
ciudad de Santiago y su partido. ‘

A medio dé la presente cita y llam a al procesado Julián  
López, soltero, de tre in ta  ym uatro años de edad;1 na tu ra l de 
Medina del Campo, provincia de Yalladolid, vecino* que fue 
de Conjo en este partido, de cuyo punto se ausentó el d ra 25 
de Septiembre últim o, hallándose de sirv iente de Angel Seis- 
dedos, ignorándose su actual paradero, de es ta tu ra  baja, co
lor moreno, ojos oscuros y enfermos, pelo negro y rizo, barba 
y bigote afeitados, grueso de cara; viste tra je  negro de cha
queta y sombrero flexible del mismo color, desconociéndose 
el segundo apellido y demás circunstancias, para que dentro 
del térm ino de die2 días, contádós desde la inserción de la 
presente, comparezca ante este Juzgado á fin de responder de 
los cargos que contra él resultan de sum ario que se le sigue 
por estafa; advertido ‘de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego yefiéargo á  todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y á los agente^ déda po lic ía 'jud ic ia l p ro 
cedan á la busca y cap tura dé dichb procesado, poniéndole ; 
caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del p ar
tido.

Santiago 24.de O ctubre de 1904.^ E d u a rd o  Carm ena y Y a l- ; 
dés.= V icente 'R ey  B arrán . ' JO—9819

TOLEDO
P or la presente, y en v irtu d  de providencia dictada con 

esta fecha por el S i\ Jifezde instrucción de esta ciudad de 
'Toledo y su partido en la ejecución de la  sentencia dictada 
en causa seguida por hurtos, en tre otros, contra Angel Ren- • 
teño Rodríguez, hijo de Lucas y de M artina, de diez y nueve ■■ 
anos de edad,' soltero, jornalero , na tu ra l y vecino de esta ca- ■ 
p ital, y cuyo actiial paradero se ignora* se cita y llam a a ese 
sujeto, paría que dentro .del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado al objeto de ser requerido para que 
haga efectiva una 'm ulta  que le resulta im puesta en la  in d i
cada causa; bajó apercibim iento de que si no com parece le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

'Toledo 20 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, V en ta ra  < 
M artín. JO -9230

Por la presente y en virtud.de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo 
y su partido , en la  ejecución-de la  sentencia dictada por la  
A udiencia provincial en causa «seguida en este Juzgado, por 
lesiones, contra Teles foro M artín del Campo, hijo de Miguel 
y de L ibrada, de veintinueve años, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad y cuyo ac tua l paradero se ignora, se cita y llam a á 
ese sujeto, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que se inserte esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de notificarle d icha sentencia y 
un acuerdo de la Superioridad, por el cual fué comprendido 
en los beneficios del Real decreto de indulto últim o; bajo 
apercibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Toledo* 24 de Octubre de 1904.=  El Escribano, V en tu ra  
M artín. JO—9231

D. Antonio Santiuste y Ubeda; Juez de instrucción  de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se in sertará  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ruega á to 
das las A utoridades^ tanto civiles como m ilita res é in d iv i
duos de policía j u d i c i a l  de ia Nación, procedan á la busca y 
ocupación del metálico y efecto que se expresan á con tinua
ción, y que fueron robados en la noche del 9 al 10 de los 
corrien tes en la  casa comercio de los Sres. Castres&na H er

manos, establecida en la calle de Belén, núm . 3, de esta ca
p ita l, poniendo todo en su caso á disposición de este Juzga
do jun tam ente con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallare sí no justifican su legítim a adquisición; pues así lo he 
acordado en causa que instruyo con motivo de aquel hecho.

Dado en Toledo á 21 de Octubre de 1904.=António S an- 
tiu s te— Por su mandado, V entura M artín.

Metálico y  efectos robados.
P róxim am ente 80 pesetas en p la ta  gruesa y m enuda y 2450 

en calderilla, contenidas en un talego de lona blanca con 
has iniciales hechas á mano y con tin ta  O. H. T .—Cuatro pa
ñuelos de seda á lis tas.—Tres ídem brochados.—Doce ídem 
ídem .—Catorce ídein id .—Quince ídem id.—Diez y ocho ídem 
ídem .—Catorce ídem id .—Cuarenta ídem id.—Nueve ídem 
ídem. —Diez ídem id .—Cincuenta ídem id.—Tres docenas de 
ídem, tam bién de seda, de ja re tón .—Media ídem de ídem .— 
Cuatro ídem de ídem de algodón, tam bién de ja re tó n .—Diez 
y seis velos de crespón.—Cuatro docenas de chalinas de seda 
y una capa de paño azul para caballero con embozos granate 
y contraembozos de terciopelo azul. JO—9232

V ALENCIA-M AR
D, Francisco Heliodoro Poquet Poqiiet, Juez de instrucción 

del d istrito  del Mar por sustitución reglam entaria.
Por^ la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza d 

Francisco Ribes M artínez, de tre in ta  años, de estado casado, 
n a tu ra l de Valencia, hijo de Francisco y de Francisca, veci
no de Valencia, domiciliado en la calle de Ripalda, núm . 21, 
prim ero, antes, y en la  actualidad se ignora, de oficio albañil, 
a fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino 
d-e quince días para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre m anifes
tación ilegal y atentado; bajo apercibim iento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura-de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á disposición de este Juzgado, si-fuese h a 
bido.
- Dada en Valencia á 24 de O ctubre de 19Q4.=Francisco Po- 
qitet— P. H ., A ntonio Cortina Peyá. JO—9320

VERA ■
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se llam a á la persona que se haya encon

trado  en la carre tera de esta ciudad á la villa de G arrucha 
una cartera  con 75 pesetas en billetes y 20 en plata, que el 
día 10 del corriente se le cayó á José Porcas y Medí, para que 
comparezca en este Juzgado en el térm ino de diez días con 
la  referida cartera y valores; bajo apercibim iento d e q u e  si 
no lo verifica le parará  el perjuicio á que ha}ra lugar; pues 
así lo he mandado en la causa que se instruye sobre extravío 
de dicha cartera  y valores.

Dado en Vera á 24 de O ctubre de 1904.=rJosé Mosquera y 
M ontes.^P or su m andado, Ginés Amos Carrillo. JO —9321

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

EfifvirtMd de providencia del S r. Juez m unicipal del dis
tr ito  del Hospicio en diligencias de ju icio  verbal de faltas se
guidas por lesiones y  ausadas á Eusebio G arcía M oranchel, de 
cuaren ta y cinco anos, soltero, labrador, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, se c ita  al mismo por medio de la 
presente, para que el día 10 de Noviembre próxim o, y hora 
de las diez de su m añana, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm . 26, segundo, con objeto de ser reco
nocido por el Médico forense; apercibiéndole que de no v eri
ficarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de O ctubre de 1904. =E1 Secretario, Jesús de Cos.
_____________  JO—9405

En diligencias de ju icio de faltas que penden en el Juzgado 
m unicipal del d is trito  del Hospicio por escándalo contra  Ma
ría  Luisa V idal, que se dijo v iv ir  en la calle de la Aduana, 
núm ero 15, segundo, hoy de ignorado paradero, se c ita  á la 
m ism a por medio de la  presente, para que el día 10 del p róx i
mo mes de Noviembre, y hora de las catorce y tre in ta , com
parezca en la  audiencia*del Juzgado, sita  en la calle del B ar
co, núm . 26, segundo, á la  celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de p rue
ba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le para rá  el perjuicio á que haya lu g a r.

M adrid 26 de Octubre de 19Q4.=:E1 Secretario, Clemente de 
Oro. J O -9406

En diligencias de ju icio  de faltas que pende en el Juzgado 
m unicipal del d istrito  del Hospicio por llevar arm as p ro h i
bidas contra Pedro A sdura García, de tre in ta  y cinco años, 
casado, jornalero, hoy de ignorado paradero, s"e c ita  al m is
mo por medio de cédula, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que el día 10 del próxim o mes de Noviem bre 
y hora de las catorce y tre in ta , comparezca en la  audiencia 
del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm . 26, segundo, á 
la  celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de que in tente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 26 de Septiem bre de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. _____________  JO -9407

En diligencias de juicio verbal de faltas que penden en este 
Juzgado m unicipal del d istrito  del Hospicio por lesiones á 
Jesús Rodríguez G arcía, soltero, de diez y nueve años, te je
ro, cuyo paradero se ignora, se c ita  al mismo por medio de 
la presente para que el día 9 de Noviembre próxim o, y hora 
de las catorce y tre in ta , comparezca en la audiencia del Ju z 
gado, sita  en la calle del Barco, núm . 26, segundo, con objeto 
de celebrar la com parecencia que previene la ley, debiéndolo 
verificar acompañado de los medios de prueba de que in ten te 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de O ctubre de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JÓ -9408

M A D RID-H O SPITA L
En el expediente de ju ic io  verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra Antonio Vil! ase ñor, por malos tratos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositi
va son del tenor litera l siguiente:

«Sentencia.— En la villa y corte de Madrid á 25 de Octubre 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez v García, Juez m unicipal 
del d istrito  del H ospital, habiendo visto las presentes d ili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el M inisterio Fiscal, en representación de la acción p ú 

blica, y de la o tra  Antonio VillaseSor, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan, y

Fallo  que debo de condenar y condeno á Antonio V illase- 
fior á la  pena de cinco días de arresto  m enor y al pago de 
las costas del juicio; y para la notificación de la  sentencia al 
denunciado, hágasele por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costum bre é in se rtarán  en la  G a g e t a  
d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y flrmo.=M a* 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva  de notificación en form a al denunciado 
Antonio V illaseñor, expido la  presente que firmo en Madrid 
á 25 de O ctubre de 1904.=V.° BNmOrdóñez.—El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO —9409

Jurisdicción de Guerra.
ALGECIRAS

D. Miguel Tizón Oampoy, Com andante del 4.° batallón de 
In fan tería  de M ontana y Juez in s tru c to r de u n  expediente 
que me hallo instruyendo.

Teniendo que p resta r declaración en el mismo el soldado 
del batallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, G erar
do Santiago Fernández, hijo de Ricardo y de Carm en, n a tu 
ra l de O nteiro deO rrasa, parroquia de ídem, A yuntam iento 
de ídem, provincia de Orense, avecindado en Oteiro, Juzga
do de prim era instancia de A ltariz, el cual se encuentra ac
tualm ente con licencia ilim itada, al pasar á cuya situación 
fijó su residencia en Onteiro deM ian, d é la  m ism a provincia; 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desdé 
su publicación en los periódicos oficiales, manifieste el pueblo 
en que resida actualm ente y el Ayuntamiento* Juzgado de 
prim era instancia y provincia á que pertenece.

Asimismo suplico encarecidam ente á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares que tuv ieren  noticia del paradero ac<- 
tua l del citado individuo, se dignen m anifestarlo tan to  al in 
teresado, como á este Juzgado, con el fin de poder ser exhor
tado en el precitado expediente, pues así lo tengo acordado 
en diligencia dé este día.

Dado en A lgeciras á 17 de Octubre de 1904— Miguel Tizón.
JG —2261

D. Miguel Tizón Campoy, Com andante del cuarto  batallón 
de Infan tería  de m ontaña y Juez in s tru c to r de un  expediente 
que me hallo instruyendo.

Teniendo que p resta r declaración en el mismo el soldado 
del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, Juan  F er
nández Mojón, hijo de Manuel y de María, n a tu ra l de Ahelea
da, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, provincia de 
Orense, avecindado en Abeleda, Juzgado de prim era in stan 
cia de Trives, el cual se encuentra actualm ente con licencia 
ilim itada, al pasar á cuya situación fijó su residencia en d i
cho pueblo de Abeleda, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, manifieste el pueblo en que resida actualm ente, y el 
A yuntam iento, partido jud ic ia l y provincia á que pertenece.

Asimismo suplico encarecidam ente á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares que tuv ieren  no tic ia  del paradero ac
tu a l del citado individuo, se dignen m anifestarlo tan to  al in 
teresado como á este Juzgado, con el fin de poder ser exhor
tado en el precitado expediente, pues así lo tengo acordado 
en d iligencia de este día.

Dado en A lgeciras á 17 de Octubre de 1904.—Miguel Tizón.
JG —2262

D. Rafael Hernández V illalonga, p rim er Teniente del c u a r
to batallón Infan tería  de M ontaña y Juez in s tru c to r  del ex
pediente seguido contra el soldado de este batallón Benito 
Martínez Arroyo por haber faltado al acto de concentración.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Benito 
Martínez xArroyo, soldado de este batallón, n a tu ra l de Quin- 
ta n ar de la  Orden, p rovincia de Toledo, hijo de Ju an  y de 
Concepción, de vein titrés anos de edad, soltero, oficio sastre, 
sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz  regular, barba poca, boca regu lar, color bueno, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, señas p a r ti
culares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desdeña publicación de esta requ isito ria  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Toledo, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de In fan tería  de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del S r .  Teniente 
Coronel, p rim er Jefe de este batallón, se le sigue por haber 
faltado á concentración; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance en busca del referido soldado Benito M artínez A rroyo, 
y caso de ser habido le  rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades^ convenientes, al cuarte l de In fan tería  de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
gneia de esta fecha.

Dada en A lgeciras á 26 de O ctubre de 1904.=rRafael H er
nández. JG—2284

ALMERÍA
D. Juan  Portillo Casasola, Capitán del Regim iento de In 

fan tería  reserva de A lm ería, núm . 65, Juez eventual de caú
sasele esta plaza, é in s tru c to r de las diligencias previas que 
se form an en averiguación de quién sea la persona que desde 
el pueblo de Félix, haya reclam ado para su cobro los alcan
ces del cabo que ha sido del sexto tercio de guerrillas en Cuba, 
Mariano Ibáñez Faba.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Mariano Ibá- 
ñez Faba, na tu ra l dé Félix provincia de A lm ería, cabo que 
ha sido del sexto tercio de g uerrilla s en Cuba, cuyo actual 
paradero sedgnora, para que en el térm ino de un mes, con
tado desde la publicación del presente docum ento en los pe
riódicos oficiales, comparezca á p resta r declaración en este 
Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la M isericordia, ó se presente á las A utoridades m ilitares 
ó civiles del punto donde se encuentre dicho individuo, m a
nifestando su domicilio, la que en cuyo caso dará conoci
m iento á este Juzgado, á la m ayor brevedad, debiendo hacer 
constar que el sujeto de referencia se hallaba, al parecer, en 
los prim eros dkis-del mes de Agosto ú ltim o en el pueblo do 
R íotinto, provincia de Huelva, el cual llam am iento tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en A lm ería á 16 de Octubre de 1904— Juan  P ortillo
JG —2263

BARCELONA
D. Miguel G otarredona y G orná^z, Com andante de Infan

te ría , Juez in s tru c to r  perm anente de causas de esta Capita-*
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nía general, encargado de instru ir la que se sigue por el de
lito de sedición.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto de ideales anarquistas, que se denomina «Liberto Amor», 
vecino de Gijón, de la provincia de Oviedo, que lia publicado 
en el periódico de dichos ideales El Productor, núm. 86, co
rrespondiente al 16 de Julio de 1904, un articulo de carácter 
sedicioso, titulado «Rebelión», para que en el preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este do
micilio judicial, establecido en la calle de Aribau, 152, te r
cero, primera, para responder á los cargos que como tal pro
cesado le resultan; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo eitado será declarado rebelde parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M'. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial que practiquen acti
vas diligencias para conocer el nombre y demás generales que 
se ocultan bajo el pseudónimo «Liberto Amor» y me comuni
quen el resultado, y caso de ser habido le conduzcan á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, á. la prisión 
celular de esta ciudad, pues así lo tengo acordado en la refe
rida causa en diligencia de hoy; insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Oviedo y Bar
celona, para su publicidad. .

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1904.=Miguel Go- 
ta r  redona. JG —2264

B- Fernando García Hernando, Capitán del regimiento Ca
zadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del ex
pediente que se instruye en averiguación de $1 han sido ó no 
cobrados sus alcances por el soldado que fue del regimiento 
Infantería de María Cristina, núm. 63, Juan Cois Baqués.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
paisanos Vicente Bonifacio Ignacio y Juan Llangostera Jons, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
senten en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de la 
Barceloneta, á declarar como testigos en el expedient de refe
rencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifican en el 
expresado plazo les seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias con objeto !de que llegue esta re
quisitoria á conocimiento de los referidos paisanos.

Dada en Barcelona á  20 de Octubre de 1904. =  Fernando 
García. i JG —2269

D. Eustaquio Alfaro Molina, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Barcelona, Juez instructor del 
expediente seguido al carabinero de la misma, José Quiles 
Galvis, por la  falta grave de primera deserción.

Por la presenté requisitoria cito, ll^mo y  emplazo al men
cionado José Quiles Galvis, natural dé Valencia, hijo de José 
y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, oficio gu i
tarrero, antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per- 
sanales son las que siguen: estatura un metro 672 milíme
tros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, 
barba regular, color sano, su frente despejada, su aire m ar
cial, su produción buena, senas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, tuvo entrada en el servicio como 
soldado voluntario, el 7 de Enero de 1901, ingresó en este 
Instituto en clase de carabinero de Infantería el día 28 de 
Marzo de 1904, procedente del Ejército, para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de esta 
provincia y la de Valencia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la Granja Diagonal, núm. 424, 
(cuartel de Carabineros), en esta plaza, á responder de los 
cargos que 1er resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo, apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre Me & M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en: la busca y captura del 
expresado José Quiles Galvis, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi presencia y á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1904— Eustaquio 
Alfaro. JG—2270

BILBAO

D. Angel Zavaleta y A lchurra, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado de este regi
miento Nicanor Fernández, por falta de incorporación.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Nicanor 
Fernández Incógnito, natural del Ferrol, (Coruña), de oficio 
jornalero, de ¡estado soltero, de veintiséis años de edad, para 
que de trein ta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, ?comparezca en éste Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, que ocupa este regimiento, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será 
declarado rebelde. 1

A la vez ruego á  las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, dispongan la busca y captura Me dicho individuo, y 
caso de ser habido le pongan á mi*disposición en el antes di
cho regimiento, coadyuvando asHá lafaliministración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 28 de S e p tie m b re  de 1904—  Angel Zava
leta. » ■ I JG -2276

CEUTA ?

D. Emilio Rodríguez Polanco, prim er Teniente del regi
miento de Infantería Ceuta, y Juez instructor del procedi
miento seguido por la falta de incorporación á filas al solda
do Nemesio JesúsJPeláez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Nemesio 
Jesús Peláez, hijo de ignorados, natural de Jerez, avecindado 
en Cádiz, de oficio zapatero, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, quinto de la zona dé Cádiz, para el reemplazo 
de 1902, y destinado en Marzo del año actual al regimiento 
Infantería. Ceuta, núm. 2, para que dentro del plazo de tre in 
ta  días, á contar dél en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sitó en el Cuartel del Rebellín, de 
Ceuta, á responder á los cargos que le resultan en este pro
cedimiento; bajo apercibimiento, de que no efectuarlo será 
declarado rebelde.
# A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,

y caso d e  s e r  h a b i d o  le p o n g a n  á  m i  d i s p o s i c i ó n  e n  C e u t a ,  
c o a d y u v a n d o  a s í  á  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a .

Dada en Ceuta á 17 de Octubre de 1904. =  Emilio Rodrí
guez. JG—2255

D. Martín Román Pineda, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente del Gobierno m ilitar de Ceuta y de la 
causa seguida contra el confinado Gabriel Ruiz y Díaz, por 
el delito de fuga, verificada el 12 de Septiembre dé 1904.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al confi
nado Gabriel Ruiz Díaz, natural de Urria, provincia de Bur
gos, hijo de Eugenio y de Ponciana, soltero, de treinta y nue
ve años, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son: 
pele negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz aplastada, cara re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, estatura un 
m.etro 550 milímetros, y tiene una cicatriz en la frente, para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezca en esta plaza á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes de 
la policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
la  busca y captura del expuesto confinado.

Dada en Ceuta á 21 de Octubre de 1904— Martín Román.
JG —2277

CORUÑA
D. Antonio Vázquez Fraga, primer Teniente de la zona de 

Reclutamiento de La Cor una, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que instruyo á Jesús Fraga Rodríguez, que se 
Ralla comprendido en el párrafo 2.° del art. 663 del Código 
de justicia m ilitar. /

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Fraga Ro
dríguez, hijo de Manuel y Manuela, natural de Safán, Ayun
tamiento de Carbalte, provincia de La Coruña, de veintiséis 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 575 milímetros; sus señas son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire natural, producción gallega, para que 
en el término de trein ta días, á contar de la publicación de 
esta requisitoria eh el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Alfonso XII, lado Sur, en el local que 
ocupan las oficinas de la zona de esta capital, á fin de notifi
carle la providencia dictada por la Autoridad judicial en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en dicho-plazo será declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para

§ue le pongan á disposición de este Juzgado caso de ser ha- 
ido.
Coruña 22 de Octubre de 1904.—Antonio Vázquez.

JG—2265
FIGUERAS

D. Alejandro Feijoo Calleja, Comandante del regimiento de 
Infantería Asia, núm. 55, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Ale
jo Grima Orea, del expresado regimiento, natural de Riela, 
provincia de Zaragoza, avecindado en su pueblo, Juzgado de 
prim era instancia de La Almunia (Zaragoza), de oficio la
brador, de veintiún años, nueve meses de edad, soltero, de 
estatura un metro 547 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, sin* señas particulares, acusado de 
las faltasfgraves de primera deserción, enajenación de pren
das y estafa. ] • .

Usando Re las facultades que me concedo el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al 
citado individuo, para que en el término de trein ta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en 
el castillo de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el referido;plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho individuo; 
y en caso de ser habido le remitan á este Juzgado de instruc
ción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de esfe día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Figueras 19 de Octubre de 1904.=Alejandro Feijoo.
JG—2271

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor nombrado de orden del Exmo. Sr. Capitán gene
ral de Cataluña para instru ir el expediente en averiguación 
del paradero del soldado del primer batallón de este regi
miento Casimiro Sanz Solana.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado del prim er batallón de este regimiento, 
cuyo paradero se ignora, y siendo necesario el conocimiento 
y situación del expresado soldado Casimiro Sanz Solana para 
poder tram itar el expresado expediente, cuyas señas son: 
pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, boca.ídem, 
barba poblada, color sano, con la-seña particular de tener 
una cicatriz en el ojo izquierdo; es natural de Valderrebollo, 
provincia de Guadalajara, Juzgado de primera instancia de 
Brihuega, estatura un metro 565 milímetros cuando empezó 
á servir como soldado.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley, en cuantos medios estén á su alcance, re- 

.quieyp y de mi parte suplico procedan á su busca y manifies
ten  á tfste Juzgado de instrucción su residencia á los efectos 
que en j usticia corresponde.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este llama
miento en ú f Boletín oficial de la provincia, así como en la 
G a c e t a  d e  M*a d r i d .

En Figueras á 22 de Octubre de 1904— El Juez instructor, 
Ricardo S e r r a n o — Ante mí, el Secretario, Simeón Her
nández. JG —2285

GRANADA
D. Carlos Delgado ^Brackemburg, segundo Teniente del re

gimiento de Infantería Me Córdoba, núm. 10, y Juez instruc
tor del presente expediente instruido contra el recluta desti
nado á este Cuerpo, Francisco González Monagán, por la 
falta de incorporación á honderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Francisco González MoRagán, natural de Albuñol, pro
vincia de Granada, hijo de Ra/aeJ y dé Rosa, soltero, de vein

t i s i e t e  años d e  edad, y  c u  v a s  se  ñ a s  p e r s o n a l e s  son las siguien
tes: pelo castaño, cejas a i  pelo, ojos pardos, nariz regalar, 
barba cerrada, boca regular, color sano, frente regularyde 
estatura un metro 745 milímetros, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Granada, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Merced, que ocupa el Regimiento Infantería de 
Córdoba, núm. 10, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le instruye por falta de incorporación á banderas; bajo 
apercibimiento de* que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.,M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco González 
Monagán, y en caso de ser habido le remitan en calidad de 
preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 17 de Octubre de 1904— Carlos Delgado.
JG—2266

LAS PALMAS (GRAN CANARIA)
D. Pablo Andrade Cobán, Comandante primer Jefe del te r

cer batallón del regimiento Infantería Las Palmas y Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado de este regi
miento José Rodríguez Villalobos, por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este Cuerpo José Rodríguez Villalobos, hijo de Fran
cisco y María del Carmen, natural de Coin, provincia de Má
laga, de estado soltero y oficio del campo, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, barbá ídem, 
color moreno, sin señas particulares y un metro 540 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la inserción de la presente en la. G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Francisco, de esta plaza; apercibido de que si no lo verifica 
en el plazo señalado, le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde; pues así lo he acordado en 
diligencia de hoy.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q.jD. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de polic a judicial, procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y una vez habido le 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades necesarias en 
calidad de preso y á mi disposición/

Dada en Las Palmas de G ran Canaria á 16 de Octubre de 
1904.=Pablo Andrade.=:P©r su mandato, el sargento Secre
tario, Juan Silvera. JG—2286

D. Eduardo Rodríguez Couto, primer Teniente del regi
miento Infantería de Las Palmas y Juez, instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al soldada 
de este regimiento Juan Fleitas Rodríguez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo, y emplazo á 
Juan Fleitas Rodríguez, hijo de Francisco y de María, natu
ral de Telde, provincia de Canarias, Juzgado de primera ins
tancia de Las Palmas, de veintiún años de edad, soltero, de 
oficio labrador, sin señas particulares, para que en el preciso 
término de tre in ta  días, contados desde la fecha de esta re-

uisitoria^comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de
an Francisco de esta plaza? á  Rn de oir sus descargos; hajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitaresy  de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del indicado individúo, caso 
de ser habidoTe conduzcan á este Juzgado á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que conste y la presente requisitoria tenga la debi
da publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r e d .

Las Palmas de 16 de Octubre 1904. =  El primer Teniente 
Juez instructor, Eduardo Rodríguez. JG—2287

D. Ramiro Otal Navascués, prim er Teniente del regimien
to de Infantería de Las Palmas y  Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta excedente de cupo José 
Fleitas Losa, por faltar á concentración. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de este regimiento José Fleitas Losa, hijo de Bernardo y 
de María, natural de Telde, de estado soltero y ofició labra
dor, sin que consten sus antecedentes ni señas personales, 
para que en el preciéo término de treinta días, á contar des
deña inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Las Palmas (Gran Canaria), cuartel de San Francisco, á res-̂  
ponderde los cargos que le resultan; en la inteligencia que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido se le conduzca á este Juzgado con las segurida
des convenientes en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 17 de Octubre de 1904— Ramiro 
Otal. JG—2288

D. Joaquín Llanderas Fraga, primer Teniente de A rtillería 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tructor del presente expediente, que por deserción se instru
ye al recluta Juan Mayor Alemán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Juan Mayor Alemán, natural de Valsequillo, provineiaMe 
Canarias, hijo de Bartolomé y de Francisca, de veintiún años 
de edad, soltero, de oficio jornalero y de un metro 600 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa la 
batería de montaña de >esta Comandancia, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo aperbibimiento de ser declarado re
belde si no comparece, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judidial, practiquen activas 
diligencias para su busca y captura, remitiéndole, caso de 
ser habido, en calidad de preso y con las seguridades conve-^ 
nientes, á esta plaza y cuartel de la batería de Montaña á
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mi disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 19 de Octubre de 1904.=:Joaquín 
Lian de ras. JG -2289

MADRID
D. Carlos Moneada Aparicio, segundo Teniente del regi

miento de Infan tería  Covadonga, núm . 40, y Juez in struc to r 
del expediente de deserción instru ido  al soldado de la zona de 
Oviedo, núm . 7, Bernardo Junquera  Yaldés.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  de la zona de Oviedo, núm . 7, Bernardo1 Junquera Yaldés, 
hijo de Manuel y de A m alia, natu ra l de Bksca [Oviedo], de 
oficio jornalero, de veintidós años di edad, soltero, y cuyas 
señas se ignoran, para que en el prteiso térm ino de diez días, 
á contar desde la fecha en que se publique la presente requ i
s ito ria  en el periódico oficial de la provincia de Oviedo y G a
c e ta  de M adrid, com padran ante este Juagado m ilita r, que 
tiene su residencia en el cuartel de los Docks, de esta plaza, 
y luga r que se aloja el itigi m i t? n lo «1 e ln  fo n te r i a Co va d onga, 
núm ero 43, par* m p o n d o r a los icarios que le resulten  por 
su falta de itieorpori«eicin¡ Mi h  iiiteliigeiieia de que si no lo 
v e r ile a  será dee lanicio ¡su rebcldi*.

Por lo to les, en itiinjmliiff de 8* 11* el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero si todas ím  Autoridades, tan lo* civiles como m ilita 
ren y do pol i e í a j mi i c«a i, pti r  ti q me p rae liquen ac t i vas dili
gencias en la busca y captura del referido Bernardo Junque
ra, y en caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso, 
y con las seguridades conveniente^, á este Juzgado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en-Madrid á .26 de Octubre de 1904.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Carlos Moneada. JG —2267

D. Jacinto Jaquotot Alcobendas, p rim er Teniente del reg i
miento Infantería de León, núm . 38, Juez in s tru c to r del ex
pediente instru ido al rec lu ta de la zona de Oviedo, núm . 7, 
José Rodríguez González por falta de incorporación á su de
bido tiempo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez González, rec lu ta  de la  zona de Oviedo, núm . 7, 
natu ra l de G radura, A yuntam iento de Te verga (Oviedo), sol
tero, de oficio dependiente, hijo de José y de Felisa, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para  que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedoy comparezca en este Juzgado á fin de re 
cibirle declaración en el expediente que se instruye.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto, y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, procedan con la m ayor 
actividad y celo á la  busca y cap tura del referido reclu ta, y 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en calidad de 
preso con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 22 jje Octubre, de 1904.=:Jacinto Ja - 
quotot. ’ JG —2272

D. Garlos Moneada Aparicio,' segundo Teniente del reg i
m iento Infan tería de Covadonga, núm  i 40, y Juez in stru c to r 
del expediente de deserción que se le signé al rec lu ta  de la 
zona de Oviedo, núm . 7, José Arm esto Fernáiidez.

Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazó á José 
Arm esto Fernández, hijo de Francisco y de Luisa, n a tu ra l 
de Ibías (Oviedo), cuyas señas y oficio se desconocen,, para  
que en el preciso térm ino de diez días, a con tar desde la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en el periódico 
oficial de la provincia de Oviedo y  G ac e ta  de M adrid, com
parezca ante este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia en 
esta plaza cuartel de los Docks y lugar en que se aloja el reg i
miento Infantería de Covadonga, núm . 40, para responder á 
Jos cargos que le resultan por su falta de incorporación, en 
la inteligencia de que si no lo verifica será declarado en re 
beldía.

Por Jo tanto, en nombre de S. M. el Rey ÍQ. D. G.;, exhor
to y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y de la policía judicial, para que practiquen  activas 
diligencias en la busca y captura del referido José A rm esto, 
y caso de ser habido le rem itan en calidad dé preso, y con las 
seguridad» s convenientes, á este Juzgado a m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

^Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1904.=El segundo Te
niente, Juez in struc to r, Carlos Moneada. JG —2278

B. V íctor G arcía Olalla, Comandante 'de Infantería , Juez 
■eventual de causas dé la prim era región y de la de Dona Ca

rolina Cantos,, in stru ida  en averiguación de las lesiones que 
le fueron ocasionadas á dicha señora por un jine te  m ilita r,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al jinete  
m ilita r que el día 16 de Mayo del año actual atropellase en 
la p iara de Oriente á una señora llam ada Doña Carolina Can
tos, cuyas senas pesonales se ignoran, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, óontados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilita r, sito en la  calle de Leganitos. núm . 28, 
piso tercero; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez,(en nombre de S. 11. pl Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activa*, diligencias en busca del 
referido jinete m ilita r  y en caso dé ser habido le rem ítan  en 
e 1 ase d e (preso á las ¡ir ísIones milifcares ilr esta Corte, y á mi 
d í spo s í ir i fji n : p su es a *d I • i h1 n go acó rd nú o e n< d í 1 í ge n c i a de e st e d í a .

liada en Madrid á 25 dr Octubre de lD 0L=Ei Comandante 
juez íistm ietoi', Víctor Gju*c¡a O lu lk .= P u r m  mandato, -el 
fabo secretario, Ignacio R itm ara Moreno. JG —2291 

MRLTLL i
D. S al v tV Ir»" Raaio vi t Be n i te /, |j ri raer Te m í en te del batall ón 

Disciplinario ¡le Mejilla, y Juez instructor de este expediente 
í n 4  r «11 d u i ¡ o ¡i,1 tí, 111 a de i n i • o i ’jj orac í ó ti á b n n íl er'u s' - c o n t  ra el 
sold ado de I mi s m rj I ]  ue s ’ ¡m  11 a b I o l ia  i'íj 11 e z O ja tc .

Por la p¡t .rute rerjuDítoriíi Hamo, «uto y era plazo al molda
do Pablo Márquez I t inte,  Iiíjo de Pablo y ríe Frají imra,  de ofi- ’ 
cío fun d id o r, rl e i cínt e a fi o * de m 1 ar I. fie e s tari o s olfer o y e u » 
yas senas perdona Jes son; pelo ea4aííirjJ reja*, ai pelo, ojo C par
dos, nariz* regí dar, b u h a  nacienfr,  borra regular,  color sano, 
f rent e des pe j acia, * u :1 asi j j« r t»e ¡ ¡la res ni jj g 11 ira , j1 * 111 n q 11 e rl en - 
t  ro de1 pl ¡rao de treiato días, n r m t a i1 < 1 * • 1 < n q * i r *jh pnbJ iq no 
esta re q a 14 tona, c o i n ,j u r e / c «i e n e di- J11 £¡$ • m I o, lío »íi 11 eJ í -■ 
lia, cuartel de 8a n Fe mundo, á i"espornler de Jira iM/gos que 
le rehuir * en el cít ido p^oredírnícritír fajo eprr u'fjiulíenlo 
que de no efectuarlo sera declararlo rebelde. «
# la vra: encargo, tanto  a las Autorid arle , r p  íb, muño mi

litaras, *li qmngan la Iñisca y captura del referido m dívbhio, 
y caso do Iiabido b pongan á< imi di^ijodeíon, f Jrfilyiifarp 
d i rV Krtoisíratrión de justicia.

!m i-i -oj Yol  i l l a  á  21 d *  O c t u b r e  de 1904 —  Ha! vef lo r  R a m ó n  
Ben hez. JG —2273

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones metereológicas del día 1.º de Noviembre de 1904

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milnnetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seeo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche................ 709.40 7.4 7 2 7.5 97* N E............ Brisa ligera.
Idem.........
Calma.......

Despejado.
Idem.
Cubierto.
Nuboso.
Idem.
Poco nuboso. 
Idem.

6 de la mañana.................. 709,15 . 7.6 5.9 6.0 78 NE............
9 de la mañana.................. 710 52 10.6 9.1 8.0 83 NE....... .

12 del día....................... . 709.66 18 0 13 0 8.6 56 E .............. Brisa ligera. 
Calma.......3 de la tarde...................... 708,88

709,33
711,03

16.9 12.3 8.3 58 NE
5 de la tarde...................... 12.9 9.9 7.5 68 E ............... Idem. . . .
9 de la noche.............. . 10.0 8.8 7.8 86 E ................ Idem . . . .

Temperatura maxima del aire á la sombia...................... 19,3
Idem mínima.................................................................... 5,2

Diferencia............................................................   14,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 24,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................   50,7

Diferencia...............................................................  26,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable. ........   29,1
Idem mínima ídem........................................................... 2,4

Diferencia...................................................    26 ;7

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horaa
(kilómetros)..................................    168

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................    1.7
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................. .................. . +  4.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).,.  »
Sol completamente despejado...................................... . 3 h 50 mi
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ....... .......... 5 h 00 m

Total de insolación durante el día..........................  8 h 50 m

l l g t o s  x n e t e o r o l ó ^ i c o s  d e l  d i » ’ i . °  4 ©  U f a r l e i n b r e  d e  I s e g ú n  l o s  t e l e g r a i a m s  r e c i b i d o s  mm 
e l  d b i e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o l i s e r v a e l o n e s  v e r l l l e s d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  K s «
p e ñ s h  »  l o e  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d & l e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e *

* BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

localidades
A 0*

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

dfia anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

d«l cielo. Saco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura £ igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en mflf- 

metroa.

E STA D O  

de! miar.

i^aris...................... ' 767.4 ■ + 3.0 N Brisa lig 
Calma. :

Cubierto. . . . 6.5 6.1 0.3 14.7 4.9 9 9
767.4 + 3.1 N O .... Nuboso........ 3.9 3 6 4* 0.2 Í6.6 3.4 9 9

Valentía....... .
Qtís—Nez ....... . 767.7 + 2.9 N Brisa.. . Cubierto__ 9.4 8 .8 + 0 . 8 1 1 . 0 8 .Q 1 Picada.
Saint-Mathieu----
Isla de A ix ...........

766.7 
765-5 
767 0

-■ +  
+

3.4
2.9
*2,7

NE.......
N E .,, .. 
O .

Caima... 
Brisa. ..  
Idem ...

Idem.......
Idem...........
Idem ........

1 0 . 2
1 1 . 2
16.2

9 .8
10.5
15.2

4-
4-

2 . 2
3 .0
0 .0

16.0
16.0
16.2

7 .0
8 . 0  

13.0

9
9
))

Tranquila.
Idem.
Idem.

San Sebastián.......
Bilbao...................
Oviedo . . . .

768 9 
768.2 
768.0

< 1.9 
2.5 
4 3

NO. . .  
S E . . . . . 
SO

Idem lig. 
Calma. . 
Brisa lig

Idem........... 15.0 14.0 4- 0.8 15.0 1 1 . 0 9
5
9

Idem.
9
9

.. — 
+  
+

M. nuboso.. 
Nuboso........

13.0
12.6

11.6
11.0

1.6
1.4

16.0
18.0

10.0
9.0

Vares,...................
rinrnña .............. 766.7 4- 2.0 SSE__ Calma.. Idem....... 11.0 10.0 4 .6 19.0 8 .0 7 Tranquila.

9Pontevedra.......
Viero.....................

765.1 0.4 NO....... Idem ... Casi desp__ 15.4 13 8 — 1.7 19.0 9.0 5
' *Ou ................Oporto.......... 766.0 0.3 E S E .... Brisa. . Cubierto__ 13.0 12.6 _ 0.6 19.0 U.O » Tranquila.

Oleaje.

Picada.
■ 9

Lishna .............. 763.3 _ 1.9 NNE. .. Yiento.. Nuboso........ 15.0 13.7 + 0 2 18.0 15.0 » ’
Angra........
Punta Delgada. 
Laguna.................

761.5
759.7

+ 1.1
1.3

N E .. . .
s o . . . .

Idem... 
Calina..

Idem...........
Lluvioso.. . .

15 6 
16.0

12.9
16.0

0.4
0 .5

18.0
17.0

15.0
12.0

1
19 :

Puncha!........... 757 4 - 1 7 S O ... . .
N .........

Idem.... Cubierto.. . . 17.0 15.1 2 .0 21.0 12.0 85
9

Gran oleaje. 
Agitada.rjíiptíí ».. . . . . 762.7 2.3 Idem... Idem........... 19.0 16.8 4- 2.2 21.0 16.0

A.yamonté»Y........
Suelva.. . . . . . . . .
San Fernando.......
Tarifa.............. . - ■
Sta. Cruz Tenerife.

765.3
765.1

- f
-4-

0.1
4.4

E N E ...
O

Idem. . .
Viento..

Idem...........
Idem...........

16.7
19.3

15 0 
16.8 4-

4-
1.3
0.8

22.0
»

15.0;
»

9 Tranquila.
Idem.T

Sevilla.................
Córdoba................
Jaén . . . . . .

7o6 0 
765 5 
766.0

+
4 .

0.4
0.3
0.7

»
NE. . 
SSO__

Brisa lig 
Idem.. 
Calma]..

Lluvioso----
Cubierto. . . .  
Nuboso.......

16.2
15.6
16.8

14.8
14.0
13.2

4-
4-

0.8
0 .6
0.8

19.0
20.0 
19.0

15.0
14.0
12.0

13 i 
»
9

9

9
9

Granada ............ 766.4 + 0.2 E .......... Idem... Cubierto---- 15 2 11.4 4- 0.3 17.0 11.0 9 9
Murcia • .. • 767.5 + 2.2 SO Brisa lig

Idem,.. 
Calma .

Nuboso....... 16.2 14.0 1.8 24.0 12.0 9 9

Badajoz..............
Ciudad Real........

766.4 
756 3?

0 .9
1.0

E SE ....
N . . . . . . .

Cubierto----
M. nuboso..

14.2
9 .6

13.6
8.2

4* 1.4
0.8

20.0
18.0

9 .0
6 .0

9
9

»
9

Albacete................ 168.7 4- 1.2 SO Brisa lig 
Viento..

Cubierto. . . . 8.1 7 .3 2 .5 17.0 8 .0 9 . 9
Cuenca....... ......... 767 0 4- 1.4 N M. nuboso.. 7.2 5.4 __ 4 .2 17.4 8 5 9 9
Madrid................. 768.2 4- 2.4 NE Calma.. Cubierto. . . . 10.6 9.1 _ 1.4 21.3 5 .2 9 9
Guadalajara.........
R\ ,

763.8
767.3

- í
+

2 3 
2.2

N .........
NO

Idem^... 
Idem ...

Nuboso.. . . .  
Idem .........

8.2
11.3

7.6
9.0 4 .

0 .4
0 .3

17.0
18-0

6.C
7 .0

9
9

9
9

¿Lviiü • * * • 767.0 1.0
0.0
1.1
3 8

0  ....... Brisa lig 
Calma..

Idem........... 8.0 5.0 1.6 16.0 4 .0 9 1

¡j ■ . -
9

Opprnvia . . 767.4 SE Idem. . . . . . . 10.4 8.0 4* 4 .0 18.0 3 .0 9 »
Salamanca............ 767.6 4. SO Idem... M. nuboso.. 11.0 9 2 3 .5 18.0 8 .0 9 9'
Valladohd............ 769.0 4- NE. Idem... Casi desp— 7 .6 6.0 _ 3.2 18.0 2 .0 9 9
Soria................ 768,5 -j. 3.9

1,5

»

SO Brisa lig. 
Calma..

Despejado... 
Idem...........

10.2 8.0 4- 2.4 14.0 3 .0 » , 
9

' 9
Burgos.................. 768.7 4 . E .......... 7.1 5.6 1.1 16.0 2 .0 9

Orense.................. 766.2

•

S.. . . . . Idem ... Nebuloso— 11.6 10.8 » 21.0 8 .0 9 9
Santiago............... 767.5 4 . 2.0

3.3

8 .4

NO... . I dem... M. nuboso.. 11.4 10.7 2.1 15.0 8 .0 9 9

Huesca.................. 763.2 4 . S.’......... Idem... Despejado...
Idem...........
Idem...........

13.3 10.6 4- 0 .5 18.0 7 .0 9 '9
Zaragoza__ . . . . .
Teruel...................

766 4 
769.0

1

+
N O ... . 
N . . . . .

Brisa lig 
Calma.;

17.0
7.2

12.5
7 .0 1.3

20.0
17.0

8 .0
4 .0

»
9

;¡ . 9 
9

Barcelona.............. 766.0 4- 3.0 SSE.. .. Idem... M. nuboso.. 17.0 15 6 0.2 19.0 13.0 1 Tranquila.
Mahón.................. 766.8 4 . 3.7 NO....... Idem... Despejado...

Idem ..........
M, nuboso..

18.2 15.0 0 .0 19.0 14.0 9

Palma................... 767.1 4- 3.9 N.......... Idemi. ... 19.2 16.4 —_ 2 .0 9 Tranquila.
9Yalencia................ 767.2 4 . 2.5

1.9
NO Brisa ííg 

Brisa. . .
18.0- 14.0 t 2.8 26.0 13.0 9 . '

Ahcante................ 766 6 4 . NNO .. Casi desp... 20.2 16.8 3.8 25.0 13.0 9 Tranquila.
ALména................

1

Málaga................ . 764.9 + 2.0 ONO... risá fíe Lluvioso.. . . 18.0 15.2 ■_ 2.7 9 »> 9 9
Melilla..................
Qrán .................... 767 0 4- 1.9 S . . . . . . . Calma.. Nuboso.---- 18.2 » 4* 0.4 » 9 »
Argel.................. 765.5

763.3 
763 1
761.3
763 6 
763.8 
7ó4.7
764 9

'+ 2.0 
» 
0 8  
2.8 
2.1 
2 .0  
1.8 
3 3

S . . .......
0

Brisa. ..  
Idem fie.

Despejado... 
Lluvioso.. . .

19.0
16.2

»
» 4* 0.4

T>
»
»

»
»

9
9

9
9

Sfaks— ............
Palermo................
Cagliari..............
Roma...........
Liorna..... ..........
fjfxza......

4-
+
+
+
+
4 .

0  ........
N E .... .  
N . .. . . .  
NOE...
ENE ..v  
E

Idem...  
Idem...  
Brisá. ..  
Idem fie 
Brisa.. . 
Calma.,

M. nuboso.. 
Casi desp,... 
Despejado... 
Cubierto. . . .  
Idem . . . .  r 
Nuboso... .

15.0
12.8
10.2
13.6
16.6 
11.5

W.2
8.4

12.8
15.7
10.3

+

í

0 .0
1.0
0 .9
0 .6
2 .4
1.5 i

9
»
»
»

11.0

9
9
9
9
7
9

9
' :
9 ■

9
9

Tranquila.
Picada.

/ *
Sície.................
Perpignan,- .

764.1
766.0

+4 .
1.7
2.6

O . . . . .  
SO . . . .

Idem. 
Brisa lig

Brumoso. % .. 
Despejado...

13.0
10.1

12.0
9.5

4-
+

2.0  
3 3

15.0
19.9

12.0
9.0

9
9

¡i . ■

PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DÍA

liEft Cdiime mor melón de los fieles difuntos y
San  Vietorino, obi spo»

ESPECTÁCULOS
KSSPANf)L.~ A Im 8 y 1|2,—,(M o d a )E l  socorro de los 

muido5.-El nido.
Pli 1KC E8A A J as 8 y I ¡2y—Dq;q J uan Tenorío.

LA R A .—A las 8 y lq2.—(Modas).— Mi sastre y Porque sí.— 
(Sección1 doble).—Tortosa y Soler (dos actos).

ZARZUELA.—A las 7 .—La m an ta zam orana.—L a m azor
ca ro ja .—La traged ia  de P ie rro t.—El h ú sa r de la g uard ia .

APOLO.—A las 7 y 1x2.—La ̂ chavala.—El pobre V a lb u e - 
n a .—Los picaros celos.—L a puñalada. . ,

ESLAYA.—A las 7.—Lola M ontes.--L ucha de clases.—. 
El rey del v a lo r.—Yenus-Salón. »

COMICO.—A las 8 y 3q4.—Me hacéis re ir, don Gonzalo.-— 
Cuadros al fresco.—Los cangrejos.—El delirio dom inical. , 

MODERNO.—A las 8.—El capote de paseo.—Caza de al
m as.—La bo rracha .—Los zapatos de charol.


